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INTROOUCCION 

La asociación es un derecho que le concede al. hombre l.a 

posibil.idad de comunicarse con sus semejantes intercambiando ideas y 

opiniones. Es así como podemos entonces af'irmar que la vida humana se 

caracteriza por un definido espíritu del. ejercicio de este derecho .. 

mismo que puede tener una proyección tan ampl.ia como extensas son l.as 

necesidades del. ser hwnano · 

Sin embargo .. no todas l.as formas de asociación interesan a 

nuestro estudio ya que tan sól.o atendemos 

específicamente de carácter l.aboral. .. 

ias que sean 

A través de 1a. asociación profesiona1 l.os trabajadores 

pueden organizarse frente al. capital. pretendiendo l.ograr equil.ibrio 

jurídico para l.a fijación de l.aa condiciones de traba.jo.por ende se 

trata. de un derecho de 1a c:J..ase trabajadora que ejerce 

necesariamente de manera col.ectiva; por l.o que es certero afirmar qui.; 

su ejercicio individual. es imposibl.e. 

En n•Jestro país este importante derecho es regu.1ado por la 

Constituctón en su artÍC\!.!.o 123. sin embargo, el. ejercicio de éste 

encuentra l.imitaciones en su trayecto impuestas por e.1 Estado que al. 

tener pl.eno conocimiento de su poder y fuerza social.es se reserva el. 

reconocimiento a l.os sindicatos vaiiendose de l.a l.egisl.ación .. 
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De! tal. suerte que para argumentar tal.es aseveraciones 

imprimirl.e orden y precisión a l.a presente investigación hemos 

considerado acertado dividirl.a en cuatro capítul.os . 

En el. primero abordamos acepciones tal.es como Asociación.. 

Reunión .. Coal.ición y Sindicato exponiendo sus conceptual.izaciones a fin 

de distinguirl.as cl.aramente y conocer cual.es son l.as semejanzas que 

comparten y que a simpl.e vista pudieran confundirl.as . 

En el. segun.do capitu.l.o tratamos l.a evol.ución hist6rica del. 

derecho de sindicación 

recorrido desde el. m::xnento 

radical.mente prohibido hasta 

fin de exponer el. l.argo camino que ha 

el. que surge a l.a vida social. y es 

anhel.ada regl.a.mentaci6n .. 

En el. tercer capítu1o se expl.ica ampl.ia y certeramente l.a 

natural.eza jurídica de este derecho haciendo a su vez aná.1isis de 

l.os requisitos que l.a l.egisl.ación impone y que ha de cumpl.ir 

necesaria.mente eJ_ sindicato si desea cobrar existencia real. en l.a vida 

social. y jurídica • 

En el.. capítul.o final.. haceuos e1 aná1isis de como el.. Estado 

control.a 1a existencia de l.as asociaciones profesiona1es . 

No podemos concJ..uir 1a parte introductoria de nuestra 

investigación sin antes manifestar que e1 interés que nos indujo a 

tratar el.. tema de J..os control.es estatal.es a 1os sindicatos mexicanos 

encuantra su fundamento en J..a importancia que para nosotros posee esta 



III 

figil.ra de gran trascendencia social.~ encuadrando.l.a -C'CU)O e1 inst.rume:nto 

más adecuado- efectivo y nob.l.e que permite a .l.a ciase trabajadora y a 

l.a patronal. guiar todas y cada una de sus actuaciones en abierta 

defensa de sus respectivos intereses y derechos, amén de l.ograr su 

igual.dad j ur{dica . 
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CAPITULO I 

DEFINICIONES 

Resu1ta importante tomar en consideración 1as definiciones a 

exponer a continuación, porque precisamente su c1aro entendimiento 

será e1 factor indispensable 

tratar en esta investigación. 

para ubicar y comprender el. tema a 

Todas 1as conceptuaiiz.aciones 1e fijan a cada una de l.as 

figuras objeto de estudio en este capitul.o .. e1ementos propios 

determinantes que permiten entenderl.as por separado de manera precisa 

y en su conjunto .. buscando su comparación; distinguir sus diferencias. 

Con estos propósitos abordaremc>s l.os conceptos de Derecho 

Colectivo del Trabajo, 1\sociaci6n,Rcuni6n .. Coal.ici6n y Sindicato. 

1 .. 1.DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO. 

E1 intento de conceptual.izar al. Derecho Co1ectivo del. 

Trabajo impone necesariamente l.a visión inicial. de con.siderarl.o 

como una parte del. Derecho del. Trabajo.. y que a su-vez se constituye. 

en términos general.es .. como e1 conjW'ltO de principios e instituciones 

con natura1eza y perspectiva de grupo., de conjunto. 
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El maestro Mario de l.a CUava l.o define como•ios principios 

normas e instituciones que regl.amentan 1a formación y funciones de 

l.as asociaciones profesional.es de trabajadores y patronos. sus 

rel.aciones, su i::osición frente al. Estado y J.os confl.ictos col.ectivos 

del. traba.jo ... e 1} 

Conforme a l.o anotado cabe decir que para este autor_ el. 

Derecho Ce.lectivo del. Traba.jo regl.amenta 11nica.mente l.as 

asociaciones profesional.es partiendo de considerarl.a como pal.abra 

sinónima de .1a acepción sindicato o asociación sindical. . 

Lo anterior queda reiterado al. proporcionar Mario de l.a 

Cueva en esta misma obra, otra idea que expresa 11 El. Derecho Col.ectivo 

del. Trabajo son l.os principios#normas e instituciones que garantizan 

l.a l.ibre formación de l.os sindicatos y hacen de el.l.os una fuerza 

permanentemente viva para .la superación constante de l.as condiciones 

de vida de J.os trabajadores ". ( 2) 

Antes de continuar y a fin de evitar con.fusión creemos 

oportuno manifestar que 1a mayoría de 1.os autores consu.J.tados para e.1 

desa.rro110 de esta investigación • atendiendo a 1a fuerza de .la 

tradición a1 tratar este tema. a1uden a1 sindicato como acepción 

sinOnima de asociación profesional.. 

(1) DE LA. r..UEVA.Ma.rio. El. Nuevo Derecho Mexicano del. Trabajo· Toma r. 
decimaprimera edición.Porrlla.MéXico 1988.pag 631. 
(2) Idem. 
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Néstor de Buen .. 1o conceptua1iza 11 e1 cap! tul o de1 

derecho del trabajo que establ.ece 1os cauces institucionales de J.a 

iucha de ciases". (3) 

En 1a idea anterior se esta fijando como destinatarios del. 

Derecho Col.ectivo del. Trabajo tanto a tra?:ajadores como a patrones 

permitiendo con el.1o visua1izar el trayecto social de.1 mismo. 

Dicho trayecto, manifiesta que se trata a su vez, de 

derecho que de entrada reconoce 1a existencia de trabajadores y de 

patrones como clases social.es y consecuentemente con identidad de l.a 

misma., pretendiendo tutelar.las dando pie,. para que a tra~s de fuerza 

y unión tiendan a buscar l.os caminos jurídicos para resol.ver sus 

confl.ictos .. 

Guil.lermo caba.ne.11as considera al. Derecho co.lectivo Laboral 

co:no "aquel. que teniendo por sujetos conjuntos o grupos de 

trabajadores y de patronos, en relación a condiciones de sol.idaridad 

provenientes de su condici6n de prestadores o dadores de traba.jo 

desarrol.1.a su objetivo en organizaciones grupa1es determinando o 

fijando regias comunes a 1aa categorías profesional.es o actuando 

forma conjunta en 1a defensa de sus derechos e intereses". (4) 

(3) DE BlJEN,Néstor .. Derecho del. Traba.jo. Temo II .. novena edicidn, Por.rúa. 
México 1992 • pag 584 • 
(4) CABANELLAS, Gui11ermo • Tratado de Derecho Laboral. Tomo III • tercera 
edic::idn, He.J.iasta, Argentina 1989. pag 7. 
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Este derecho que abarca principios y relaciones •;;ue escap.:in 

por su naturaleza al Derecho Individual del Trabajo. persigue corno 

objetivo 1.a protección de la cldse tr,:¡b..:iJ,,.¡dora (pref'erante.rnentl.:') 

garantizando .la posibi.lid.:td de crear asociaciones profesionclJ.es que 

.le permitan proyección con identidad dG grupo 
1 

adem¿Ís otorqa el 

derecho de defender ::;us intereses a tr.::ivés do vL . .1s jurídicas que 

fijan o determinan equilibrio o porque no. au.sencia de confl.ictos 

proporcionandoles autonocníu. que logran despl.egar tan to una vez 

organizados colectivamcnte,generen condiciones laborales. 

Ama.deo Al..locati considera que el Derecho CoJ.ectivo del. 

Trabajo., contemp.la .l.as re.laciones colectivas. ~s decir. que no tiene 

cuenta directamente al trabajador individual sino al grupo de 

trabajadores o a.l interés ca.lectivo ... (5) 

Bajo •-1 supuesto de que el grufX> de trabajadores o en su 

caso de patrones.. persiga fina.lidades comunes e inherentes 

ca.lidad; estarerros hab.lando de que .las reg.las o normas a crear para 

su funcionamiento. serán ap.licadas bajo consenso .lo que impl.ica.rá un 

interés verdaderamente co.lectivo. 

Y ese interés co 1.ectivo para Santor•• Passare.l.li •es el. de 

una pl.ura.lidad de personas hacia un bien apto i;:;.-· ... -"' satisfacer Wla 

(5) ALLOCATr. Amadeo. 
Argentina 1973. pag 13 • 

et. a.l . Derecho Colectivo Labora.l. Oepa.l..ma. 



5 

necesidad comiln ; no es l.a suma de intereses individual.es sino 

combinación .. y es indivisibl.e, en el. sentido de que viene satisfecho 

ya por varios bienes aptos para satisfacer necesidades 

individua.les sino por un llnico bien 

necesidad de l.a comunidad". (6) 

apto para satisfacer ia 

Apuntadas l.as definiciones anteriores podemos decir que el. 

Derecho Colectivo del. Trabajo es y se expande, como derecho 

representante de l.a clase trabajadora y por ende como una fuente de 

l.os derechos de cada trabajador .. además como derecho por esencia de 

grupos sindical.es. Resul. tanda de esta manera ser el instrumento 

necesario que busca l.ograr equilibrio entre el. capital. y el. trabajo 

permitiendo .la existencia de orgetnismos 

l.uchas social.es .. en aras de autodefensa. 

de representaci6n .. fuerza y 

Afirmamos que se trata de un ordenamiento jurídico impuesto 

por .l..:.t el.ase trabajadora a .la capita.list.d.. buscando igualdad y ei 

derecho 

justicia 

usar J..a negociación col.ectiva para l.ograr equil.ibrio y 

en l.as rel.aciones que indiscutibl.emente surgen entre ambas 

ciases social.es . 

Lo expresado significa que el. Derecho Col.ectivo de.l Traba.jo 

tiende a sanar l.a situación de inferioridad en 1a que se encuentra l.a 

c1.ase trabajadora frente al. capital. .. con el. afán de l.ograr ubicarl.os 

bajo un marco de igual.dad • 

(6) Idem 
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Regula además.a 1os grupos sindicales bajo la convicción de 

que l.a un1dn de l.os trabajadores a través de asociaciones 

prof'esional.es les permite desenvolver su conciencia de clase 

desplegando la fuerza social que su unión representa . 

En coincidencia con las ideas expuestas. el maestro José 

Da.val.os expresa que ''el Derecho Col.ecti vo del Traba.jo constituye el. 

instrumento nús idóneo .:i través del cual. la clase trabajadora puede 

lograr el. establecimiento de condiciones laborales que le permitan 

vivir con decoro y avanzar en la búsqueda de la justicia social.'". (7) 

Con base en lo e..x¡:>uesto en los párrafos precedentes ¡:ociemos 

expresar ahora los caracteres propios del Derecho Colectiva del 

Trabajo.señalados f:Or Al.l.ocati y que a saber son los siguientes: 

-"'Es un derecho que atane a grupos sociales 

-Constituye un correctivo de la situación de inferioridad de1 

cr.:sba.J.:tcior frent12 al em::ileador. :r per.$igue lograr el equilibrio 

co.1occindolos en igu<..1ldad para la concertación de las condiciones 

que debe respetar el contrato de traba;jo. 

-Aceptil la líci tu:l del empleo c!e medivs de acción dirt:~:..d 

-Procura la solución p.¿:tCÍCica entre trabajadores y empleadores de 

ios conf.1ictos de inter~ses colectivos 

-Reconoce la ~~xistencid de una nueva fuente del derecho. dado qu~ 

ios propios inter0sados ~ icnen la :=.osibilidad por via de los 

convenios colecti'\":JS deo> ":..ra.bajc dr:> creación de derecho objetivo 

------
(7) DAV . .:\LOS. José . Const i •:uciór: __ '.ug__'l.·c _Derecho del Trabal o Porrúa. 
México 1988.pag 89 
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-Es garantía de 1ibertad,. porque 1os hombres que carecen de poder 

económico pierden su 1ibertad y por otra parte ais1ados carecen 

también de fuerza frente al Estado .. e 8) 

1. 2. ASOCIACION . 

E1 intento de buscar conceptos que sin 1ugar a equivocación 

especifiquen a la figura de la asociación, can1le'\ra .:i considerar que 

1o obvio de significado se torna un tanto compl.ejo,. si las 

caracter!sticas que se le fijan resul.tan coincidentes o semejant~"-" :i. 

1as de otras figuras ; pe•mitiendo variación,. por ello hemos 

considerado preferentemente aquellas qUe le atribuyen el.ementos 

indisociables . 

La Encic1opedi3 Jurídica Omeba .. considera a l.a asociación 

como• la acción y e1 efecto de asociarse .. de unirse dos o más 

personas final.idad determinada que puede ofrecer muy 

diversos aspectos intenciones; p:>lÍticas, religiosas, benéficas, 

CU1tura1es, profesiona1es .. mercantil.es, etc • (9) 

A nuestro criterio 1a idea anterior adolece de exactitud al. 

emitir atribuirle la asociacidn el. carácter permanente 

duradero que le es inherente, dejando abierta la posibilidad de 

imaginar equivocadamente que la simple unión de dos o lll<1s personas 

por ejemplo ~n una exposición de pintura o bien porque no ; 

(8) ALLOCATI,Ama.deo.~c.al. ob.cit.pa3 19. 
(9) Encicl?pedia J..irídica Qmc~ba. Tomo I. Driski1l.., Argentina 1984. 
pag 842. 
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un concierto de música cI..:isica c::onst.ituz•c..- un.::i asociación 

La pal.abra •'l$DCiación 

efecto de aunar actividades o esfuerzos ; e-elación que w1e ..J. los 

hombres en ~rupos y entidudt:!s or~a.1ti:zad..is dondo i.ll simple cont.acto, 

conocimiento o coincidenci~ ~.::irot-J<:ísi t.o ::!uradcro de 

proet...~er unidos par.::i Wl.o o VJ.rios objet.os"' ( 10} 

De esta ferina .. el. término asociación no debe parecer confuso 

si se l.e ubica cl.aramente corro el derecho que ten1.?m0s todos los .scres 

humanos .. derivado de ta necesidad de ayuda mutu .. y de la convi\.'encia 

para cual.quier fin 

Para Paez l..:i .::isociacion •es un fenómeno que aparece l?n 

provecho del individuo, un medio natural. destinado a protegerl.o y 

desarro:tl.arl.o; porqUQ merced a ella 1.os sujetos acrecen sus fuerzas .. 

LY~ ::i.~.;:>1i!"icu.n en virtud dc-1 concurso qu~ lt..::s -...i->0rt.....i L.t U.'-'....::ió11 • .k: 

otros hombres.En todos los ordenes .. el individuo 1:.!Xtrae de el.la el. 

be.neCicio que comporta el crecimiento ,;e 1.a propi.:i ~rsond1idad 

porque todo sujeto puede ser parte de un ,;irupo con t.:i1 qUe .:idoptc su 

programa.•. ( 11) 

Indiscutiblemente debe acepta.e-se que. a través de la 

asociación la (ucrz.a que un soto ser hum.:ino pose<~ para maniEest.:ir 

(10) CABA.NEU..AS.Guillermo. Dic~~Pri;ir-iQ ~cic_lp_pé_Qico_tj_~~Dar~~'ti.-2 l!.§.!!_<:l]. 
Tomo I.He1iasta.Argentina 1981.~·~ 39~. 
(11) cit_ e~~ C'\Bl\.."JELLAS. Guillermo. Tr.:it,ado de Dcr~ho Laboral.Tomo III. 
ob.cit.pag 47. - -- -----~ ------
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ideas u opiniones se mul.tipl.ica a.l encontrar eco otras 

vol.untades que l.e resul.tan 

Antaine considera que "l.a unión de l.os esfuerzos de varias 

personas para un fin común integra l.a figura de l.a asociación,. y 

ésta constituye aproximación de intereses que tienen diversos 

grados•.(12) 

La Constitución Pol.Ítica de l.os Estados Unidos Mexicanos 

consagra artícul.o noveno a l.a asociación.. derecho 

públ.ico subjetivo y establ.ect:;, que éste no podrá coartarce tanto se 

ejercite pacíficamente y con cual.quier objeto l.Ícito. 

La asociación el.evada a rango constitucional. ~ta sujeta a 

restricciones l.egal.es. ya que en sociedad en la que se ejerce l.a 

democracia se tiende a proteger l.a seguridad nacional. .. 1.a moral. el. 

orden públ.ico y l.a integridad y estas l.imitaciones impiden entorpecer 

derechos y l.ibertades ajenas. 

La asociación se constituye entonces,. como un derecloo porque 

natural.eza se l.oc.:il.iz.an una serie de prerrogativas a favor de 

1os gobernados que forman pa.rte de su esfera jurídica; es subjetivo 

en virtud de que puede ejercitarse u omitir hacerlo. y es públ.ico ya 

que se desenvuel.ve de frente a Estado. 

(12) cit. en ALC.~ 7..A..'10P_,.'\ Y CASTILLO .. Luis. Tratado de Pol.itica Laboral. 
_y~- tercera edic15n .. 1-!eliasta •. :\.rgentina 1982.pag 279. 
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Este derecho púb1ico subjetivo consagrado en e1 artícu1o 

noveno constitucional.. es e1 fundamento de 1a creación de todas 1.as 

personas moral.es privadas previstas el. artícul.o 2670 del. código 

Civil. vigente que establece "cuando varios individuos convinieren 

reunirse. de manera que no sea enteramente transitoria, para real.izar 

fin común que no este prohibido p:>r l.a 1.ey y que no tenga carácter 

preponderantemente económico o::>nstituyen una asociación"'. 

La disposición apuntada permite entender que el. Código Civil. 

regu.J.a a l.a asoci. ación en tanto ésta no se ma.nifieste investida de 

cara.cter económico en virtud de que contenido éste. l.a materia 

tutel.adora sería diferente ya que esto indiscutibl.emente daría l.ugar a 

una figura de natural.eza distinta-

certeramente podemos afirmar que l.a tend1..-ncia natural del. 

huma.no a asociarse no contiene en su esencia predeterminada 1a 

final.idad perseguida. sin embargo. una que esta fija 

específicamente. su entorno cambia radicaimente ya que para efectos 

1egal.es 1a materia o discipiina a l.a que quedará sujeta. variará de 

manera considerabie y con e1l.o su desarrol.l.o permanente. 

Por derecho de asociación se entiende" toda potestc.•d que 

tienen 1os individuos de unirse para constituir entidad 

persona rroral.. con sustantividad propia y distinta de l.os asociantes 

y que tiende a l.a consecución de determinados objetivos cuya 
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rea1ización es constante y permanente". (13) 

La asociación figura como parte comp1ementaria de cua.1quier 

otra 1ibertad y se constituye como un hecho que tiende a formar 

vincu1os jurídicos a través de re1aciones permanentes adquiriendo con 

el..10 personalidad que le es propia e imposible de asemejarse a 1a de 

1os miembros que 1a componen. su naturaleza propone l.a realización 

material. de voluntades que resu.l.tan encontrar similitud ~ por lo 

expuPsto debe considerarse que .. este derecho se ejercita constituyendo 

por medio de forma.s jurídicas apropiadas instituciones perma.nentes 

para la consecución ,je objetivos que interesan por igual 

integrantes . A.l amparo de este derecho .los sindicatos. 

asociaciones civiles. sociedades civiles y mercantiles. corporaciones de 

representación patronal. instituciones de cultura. fundaciones y centros 

de bemeficencia. partidos po1iticos. sociedades cooperativas y demás 

organismos semejantes" ( 14) 

Manifestado ya que l.os miembros de asociación son 

personas jurídicas que al. optar por cons:tituir1a crean una tercera 

persona. consideramos que 1a pertenencia de este derecho pretende 

permitir creación normativa que habra de regir tanto su constitución. 

como su funcionamiento y que adn cuando interna podra ser proyectada 

exterion .ente en tanto reuna fuerza y l.ega1idad. 

(13) BURGOA ORIHUELA.Ignacio.Las Garantías Individual.es .vigésima.cuarta 
edición.Porrúa.:-1éxico 1992-pag 377-
(14) XLVI LEGISLATURA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. Los Derechos de1 
Pue~l.o Mexicano. segunda edición. Porrúa .México 1978- pag 630. 
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Para mayor abundamiento tomamos cuanta ahora, .la 

definición proporcionada por Luis Al.calá za.mora y casti.l.l.O quien 

considera que el. "derecho de asociación es el. que para fines lícitos 

y pacíficos sue.le reconocerse a todos .los habitantes de un país., como 

facu.ltad de Junar sus fuerzas con la de sus semejantes en una o m:rs 

actividades,. mediante la creación de organismos col.ecti vos que no 

tengan el. .lucro por divisa en cuyo caso se constituirían sociedades 

o compañías civil.es o mercantil.es". ( 15) 

conforme a las ideas expuestas, resuJ. ta adecuado apuntar 

que el derecho de asociaci6n esta investido de características 

particu.lares y específicas, que consideramos como trascendentes y que 

.la pertenencia para todos .l.os seres humanos por igual.., el. tener 

por objeto un fin de ind6.le diversa, buscar permanencia en su duración 

estar regu.lado por normas de derecho común,, y ser ejercido frente a.l 

Estado. 

l. 3. REUNION. 

La pa.labra reunión puede parecer en un momento determiando 

a tal. grado cotidiana común.. que buscando su significado 

inmediatamente se i.e equipararía con e.l hecho de intercambiar ideas 

con dos o mAs personas escuchando a su vez sus opiniones respecto de 

un asunto que puede incl.uso no tener trascendencia al.guna 

adquirir carácter de importante indóie. 

(15) ALCALA ZAMORA Y CASTILLO,, Luis.ob.cit. pag 274 .. 

o bien 
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De tal. forma podemos entonces deducir que éste, es un 

derecho del. que puede ser titul.ar cualquier persona tanto forme 

parte del. conjunto de humanos congregados y dispuestos 

dial.ogar aún cuando transitoriamente. 

•La reunión es un derecho preminentemente pÚbl.ico ... co.tectivo, 

propio tanto del. individuo como del. grupo social. 1 que impl.ica no 

sol.amente la facul.tad de congregarse o juntarse, sino l.a de hucerl.o 

par·a escuchar ideas u opiniones, intercumbiar1as o acordar 

acción comdn.. Las reuniones aún periódicas son siempre momentáneas 1.o 

r1ue l.as distingue de l.a ascx:::iación establ.e y permanente . También son 

intencionales e importan W"\i'.l preparación •• ( 16) 

La idea expuesta pone de m onifiesto que el. derecho de 

reunión puede tener por un l.ado l.a característica de ser públ.ico l.o 

que de al.guna u otra manera significa que sea ejercido en la vía 

pú.bl ico. o fuera de ell.:t., y por el otro puede ser privado lo que a su 

vez se refiere al hecho de que sea específicas las personas que 

habran de ejercitarlo. se habla también de carácter colectivo 

tanto que requiere necesariamente la participación de 

agrupamiento de personas .. además alude a su espíritu moment~eo 

fie1 de su naturaleza . 

•suele reconocerse a cada uno de los habitant::::?S d~ un país el 

derecho de reunión para congregarse pacíficamente en forma. transitoria 

(16) Enciciopedia Jurídica ameba. Tomo JO<V. Driskill,. Argentina 1984. 
pag 11. 
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con el propo"sito de cambiar ideas ~obre fines lícitos. Este derecho 

concedido con amplitud en las leyes constitucional.es se escatimil en 

leyes especiales•.( 17) 

El derecho de reunión conceUldo f:>Or igual a todos los seres 

humanos. presume que la conjunción de congregación y actividad que le 

dan lugar persigue un fin.que .:aún cuando de natural.eza diversa de 

carácter momentáneo. por ello podernos decir que dada su co:c-ta y 

concreta e:~ istencia ésta no tiende crear vínculos jurídicos en 

virtud de que una vez logrado su objeto. así como fugazmente surgió. así 

desaparece . 

El artículo noveno constitucional que de igu.ul forma regula 

a la asociación y a la reunión exige que estos derechos sean ejercidos 

pacíficamente y con un obj etc 1 íci to pero I?Or lo que al segundo se 

refiere. dicha disposición establece que e:: el caso de que la finalidad 

revista carácter político sólo ios ciudild.:inos de l.:i República podran 

hacer uso de é1 ; además 1 previene que nir•gUna reWlión armada tendra 

derecho a de1iberar. Dicho prec -pto encuentra razón de ser en virtud de 

que de conformidad con los artículos 35 y 36 del mismo ordenamiento 

queda reservada la prerrog<Jtiva de participar en asuntos polítü·os de1 

país a los mexicanos que por satisfacer los requisitos del articulo 34 

tengan la calidad de ciudadanos _ ConsL""Cuentemente este derecho queda 

l.i.mitado _ 

(17) CABANELLAS. Gui11erTOCl ..... iccionario Enciclopédico de Derecho Usua1. 
Tomo III-He1iasta.Argentina 1981.pag 123. 
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El. agrupamiento de hombres que bien puede ser accidental. o 

pl.aneado constituye corno uno de J.os el.ementos vi tal.es para l.a 

configuración de .:ste derec!10, pero expresarnos que no es éste; ni el. 

único ni el. rná.s importante. ya que requiere encontrar concurrencia 

además con l.a esencia rnor.€ntánea que 10 envuel.ve y circunscribe 

tener una e..xistencia efímera, que busca sól.o l.a real.ización de l.as 

vol.untades ma.nifestadas, resultando serl.e indisociabl.e el. hecho de 

perseguir, intercambiar,, opinar exponer ideas u opiniones que 

resultan de interés notorio al.os congregados. 

En consecuencia podemc>s decir que el. derecho de reunio'h 

acaba expresandose, general..nente, mediante l.a cel.ebracidn de 

manifestaciones públ.icas,desfil.es, asambleas y demás actos que supongan 

el. agrupamiento de quienes buscan fines comunes. 

Ignacio Burgo a considera que ''el. derecho de reunión 

simp1eme:nte se trata de una pl.u.ral.idad de sujetos desde un nero punto 

de_ vista aritmético, 1a cual. por l.o demás tiene l.ugar a VÍrtud de 1a 

rea1ización de un fin concreto y determinado, verificado e1 cual. 

aque11a deja de e.xistir".( 18) 

Podemos entonces vá1idamente afirmar que 1a reuniál es un 

derecho que se ejerce sin buscar 1a creación de víncul.os jurídicos 

el. desarro11o de su existencia. 

(18) BURGOA ORXHUELA,,Ignacio. ob.cit..pag 381 .. 
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Antoine considera que .. l.a reunión es el. ht=:cho de encontrarsli! 

personas en el. mismo sitio para i1ustrarse o deliberar sobre sus 

intereses'". (19) 

En l.a doctrina. 1a mayoría de l.os autores. al. tratar e1 tema 

de asociación y reunión coinciden expresar al. final.iz.iiil.r l.a 

expl.icación de cada uno de ell.os. en hacer hincapié de l.as diferencias 

existentes entre éstas; cuyos conceptos parecerían a simpl.e vista 

serne jan tes pero de aná1isis y comparación desprenden l.as 

características que a cada una l.e son propias. así como también 

aquel.l.as que comparten. 

Consideramos por l.o tanto oportuno anotar que entre l.a 

asociación y la reunión existen l.as siguientes DIFERENCIAS: 

-:,_..a reunión esta investida de carácter momentáneo. en tanto que la 

asociación establ.e. esto significa que su duración es mayor. 

-En l.a reW'l.ión no se esta creando una entidad con persona.l.idad y 

sustantividad propia pero distinta a la de sus miembros .. por ei 

contrario. 1a asociación impl.ica natural.eza misma 1a 

creación de una tercera persona que si 

características 

adquiere esas 

-La manifestación de vo1untades es el fin mismo de 1a r•~unión y 

real.izar éstas es é.l. de .l.a asociación. 

-La CFeación de vincu1os jurídicos no constituye e.l. fin ª"'" 1a 

reunión.en tanto 1a asociación si persigue esto. 

(19) cit-en ALCALA ZAMORA Y CASTII.LO.LUis.ob.cit.pag 279. 
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No obstante 10 anterior,. estos derechos comparten en si 

características semejantes tal.es como 

-A nivel. constitucional. derechos públ.icos subjetivos, que 

imponen ai Estado una vez satisfechas l.as restricciones l.egal.es .. l.a 

obl.igación de no impedir su ejercicio. 

-Se conceden por igual. a todos l.os seres humanos., con l.a sal.vedad 

de que cuando su final.idad sea de carácter pol.Ítico .. sol.amente gozarán 

de estos derechos l.os ciudadanos mexicanos. 

-Se tornan come. derechos pol.íticos al. ser ejercidos frente a.J.. 

Estado y tener por afán el. debatir,. discutir ideas y concertar .1a 

defensa de intereses .. 

1.4.COALICION. 

Hasta el. m::imento hemos hecho ya un anál.isis de derechos cuya 

titu.1aridad se extiende a todos l..os seres humanos por igual., tal.es 

como e.1. de asociación y reunión ; pero es necesario ahora tomar en 

cuenta a l.a coal.ict"~n, como expresidn que contiene gran 

significado en raz6n 

social. determinada 

investigación . 

de que corresponde específicamente a una el.ase 

y que adquiere importancia especial. en esta 

cabe dec:i.r que ~l. derecho de C0-1ición que nos corresponde 

an.11.J.i.zar ahora, es sól.o uno más de ios que pertenecen a trabajadores o 

--. patrones, dado que otro al. que _m¡(s adel.ante al.udireMOs .. es el. de 

asociacioñ sindic:a.1, que revi.ste tambi.én importancia singul.ar .. 
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.. La pal.abra coal.ici6n se deriva del. 1atín COALITUM .. que 

significa reunirse .. junta.rse, unión., 1iga; a su vez coal.igarse equival.e 

a unirse ... confederarse \lllos a otros para al.gun fin~ (20) 

En l.a fracción XVI del. artícul.o 123 constitucional. esta 

consagrada la 1.ibertad de obreros ... así de empresarios para 

coal.igarse defensa de intereses fo.rrn<:.t.ndo sindicatos .. 

asociaciones profesional.es.etc. 

La Ley Federal. del. Trabajo a su vez en su artícu.l.o 354 

regul.a a l.a coal.ici6n come> lUl derecho de trabajadores y patrones. E1 

precepto 355 del. mismo ordenamiento define a 1.a coal.ici6n manifestando 

que •es el. acuerdo temporal. de un grupo de trabajadores o de patrones 

para la defensa de sus intereses comunes.· 

De 1.a definición proporcionada por nuestro ordenamiento 

1.aboral vigente... podemos manifestar que 1.a coal.ición esta condicionada 

a 1.a e.xistencia de dos mementos que requieren obviamente 

exteriorizados a través de actos que bien pueden ser de trabajadores o 

bien de patrones y que consisten .. uno de e11os en acordar a1go que 1es 

resu1ta necesario o importante y e1 otro .. que se refiere a poner en 

práctica 10 acordado .. es decir,, en inyectar1e fuerza a l.as pa.1a.hras. 

consecuentemente ambos aspectos tienen que encontrar rea1 

existencia . 

( 20) Encic:.l.opedia Jurídica Omeba • Tomo r:r. Dri.sJc.i1.l. , Argentina l. 984 • 
pag 91. 
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SantaMaria de Paredes escribe que •coal.igación es .1a unión 

concertada entre patronos o entre obreros.. l.a al.lanza para l.a defensa 

de sus respectivos derechos e intereses ". ( 21) 

Interés y necesidad resu1ta ser obviamente l.o que impul.sa al. 

grupo de trabajadores o de patrones a unirse o coal.igarse a fin de 

acordar l.os momentos y l.as vias idóneas para desplegar .las acciones 

concertadas satisfecho e1. debate; imponi~ndose posteriormente 

l.a práctica a fin de objetivizar ideales y perspectivas, por el.10 es 

éste el. momento de actua=:ión tangibl.e y material. de l.a coal.ición que 

pretende exis":...ir ~n dE:' defender intereses que han sido perturbados o 

atacados. coincidenternente esto l..Ópez Aparicio expresa que" l.a 

coal.ici.ón una manifestación inicial. de la conciPncia de clase 

frente a si tui'>ción detenninada de defensa de intereses. además de 

ser el antecedente sociol6gico. jurídico y cultural. del derecho :-

ejercicio de la asociación profesional~ (2~) 

Nosotros manifestamos ser partidarios de la idea de que la 

coal.ición surge en virtud de que son precisamente actos de choque o 

ataque J.o que propicie' su existencia. dado que en un ambiente de 

equilibrio y justicia en el que los derechos inherentes a trabajadores 

o a patrones encontrarán armonización equitativa en aras de un marco 

de p:oporcionalitlad,esta figura no tendría razon de ser. 

(21) cit.en ALCA.LA. ZAMORA Y CASTILLO .. Luis.ob.cit.pag 140. 
(22) cit. en LASrRA LAS'I'RA,José Manuel. Derechg Sindical.Porrúa .. Mé.xi.co 
1991- pag 255. 



20 

Para Ernesto Krotoschin la coalición "'es l.a unid'n formada 

espontánea y ocasi1,na1mente para determinado fin'" (23) 

Así como n ~estra Ley Federal. del Trabajo aprueba el 

carácter temporal. de la coal.ición. también l.a d•.,finición anterior l.o 

considera sin embargo. éstJ. adol."2Ce de e..xactitud al no manifestar que 

éste es un derecho pro~io y exclusivo de aquell.os sujetos que 

revisten la calidad de patrones o de trabd.jadores 

La temporalidad como elemento indisoc::iabl.e de la coal.ici6n 

traduce en el hecho de que lc:x_Jrada la finalidad u 

objeto perse;ruido.aquella d~saparecera 

La. coalicicín es pura Antaine ''la acción col.ectiva decretada 

por personas del oficio para obra~· de concierto en una ocasión 

determinada.. ( 24) 

Resul.ta por lo tanto adecuado y cierto afirmar que esta 

figura precede a la huelga o bien a la asociación profesional si se 

piensa que para darle existencia y vida. los coal.igados inicial.mente 

han visto lesionados derechos intereses desplegando 

consecuentemente a través de ella su conci.f.•ncia de clase y su afán 

de protección 

(23) KRITTOSCHI:-J,Ernesto. Manual de Derecho del Trabajo. tercera edición 
Hel.iasta, Argentina 1982. pag 1..,.4 . 
(24)cit. en CABANELL~, Guilermo. Tratado de Derecho Laboral . Tomo III. 
ob. cit. pag -.19 . 
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Pero más certera aún resu1ta ia anterior afirmación.. sí 

tomamos en cuenta que nuestro ordenamiento laboral. en su artículo 440 

l.e da a la coal. ición .la ti tu.taridad del. d~recho de hue.tga y en el. 

precepto 441 J..e confier~ a los sindicatos para efectos de huelga el. 

carácter de coaiición permanente 

Podemos entonces vál.id4l.tnentc. decir que a la Ct•al.icidn sólo 

puede entenderse.le como tal en función de la huelga o de la 

asociación sindical. ya que si no descmOOc:ara una otra. 

existencia sería corta . 

Atl•ndiendo a ta.tes criterios Mario_ de la cueva apunta que 

.la coal.ición es el simple acuerdo de traba.j adores para la defensa de 

sus intereses comunes, pero no se identifica ni can 1a huelga ni con 

l.a asociación sindical. aún cuando es una antecedente ne<.·esario de 

estas instituciones ;la formación de una coa1ición puede ser sin que 

iiegue a producirse 1a hue1ga o a crearse un sindicato . (25) 

Héctor Santos Azue1a expresa que ''la coa1ici6n constituye 

e1 sopcartc de 1as instituciones de derecho sindica1 o C01ectivo. 

sin 1a cua1 no p:·.ctría exp1icarse ni e1 desarro11o rea1 ni 1a 

fundamentac:i ón jurídica de 1...-. asociación profesiona1 y de l.a 

hueiga•. (26) 

(25)cfr DE LA CUEVA, Mario. E1 Nuevo Derecho f'tcxicano del. Trabu.io .Tomo 
II. Porrúa. México 1979. pag 256 . 
(26) cit.en LASTRA LASTRA.José Manue1.ob.cit.pag 256. 
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1.5.SINDICATO. 

La raiz idiomática de sindicato, deriva de sindico y de su 

equiva1encia 1atina syndicus. encuentra en e1 griego syndicos 

vocabl.o compuesto de otros dos. que significan - con justicia- Se 

designaba con tal palabra que ha conservado su sentido primigenio a 

1a persona encargada de representar los intc.· eses de un grupo de 

individuos esto es. el. procurador que defendía los derechos de una 

corporación. De ahí. l.a sindico retuvo en las lenguas romances el 

concepto de procuración y representación Por traslación del. 

representante a l.os representados surgio el sindicat francés. del 

cual. es traducción adoptada sindicato . (27) 

Antes de continuar es oportuno aclarar que en l.a l.abor de 

investigación impuestd por este estudio. hemos descubierto que en lo 

referente al terna de sindicatos la doctrina maneja como sinónima de 

esta acepción. la de asociación profesional;. p::>r lo que cabe decir 

que en el. desarrollo de este trabajo, a.ludiremos a dichos términos 

uti1izando en su e.."'Cpasición también su analogía. 

No ol::..::otante lo anterior el. ma.estro Néstor de Buen, para 

tener una visión el.ara de ideas expresa que "la asociación profesional. 

constituye. el. género próximo y el. sindicato su diferenc·ia especifica 

Jo que quiere decir, que aquel tendrá un significado particul.ar como 

asociación profesional. de el.ase 

estrechamente a1 fenómeno de l.a lucha de el.ases, 

(27) cfr. ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, Luis. ob.cit. pag 3t:9. 

vinculada 

en tanto 
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que otras asociaciones profesional.es podrán se ajenas a este 

fenómeno". (28) 

En J.a doctrina muchas son J.aa ideas que exponen 

conceptua1izaciones c.iasistas de sindicato, que en su contenido desean 

dejar imp.lícita .ia idea de que esta figura constituye l.a expresidn 

material. y viva de Wla ciase social. . 

De ta..l modo Né.s.tor de Buen define a.l sindicato como • .1a 

persona social. 1ibremente constituida por trabajadores o por patrones.. 

para .l.a defensa de sus intereses de el.ase''. (29) 

Es pertinente expresar que el derecho de asociacioñ 

profesional. consagrado consti tucionaimente en 1.a fraccioñ XVI de.l 

articul.o 123 .. permite afirmar que reconocido por el Estado 

surge por parte de los traba.j adores el. compromiso de unirse para 

.1Ucha.r por e1. mejoramiento de condiciones económi.cas y por 

l.ograr cambios a favor dentro de un régimen capital.is ta, siendo J...a 

pretensión de J.os patrones por otro l.ado,. l.a defensa de sus intereses 

patrimonia.les. 

Pero antes de especu.J.ar sobre .lo que pretenden ios 

sindicatos y io que pueden hacer; resuJ.ta indispe.nsabl.e entender qué 

son y además. como pueden surgir como el.ernento indispensabl.e en 1a 

vida socia.l.. 

(28) DE BUEN,Néstor. ob.cit.pag 604. 
(29) Ibidem-pag 725. 
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Para Gui.1lermo cabane11as"sindicato es toda unión 1ibre de 

personas que ejerzan 1a misma profesión u oficio o profesión u 

ofici<•s conexos. que constituya con carácter ~rmanente con el. 

objeto de defender 1.os intereses profesional.es de sus integrantes. o 

para mejorar sus condiciones económicas y sociales··. ( 30) 

En base al. contenido de esta idea resu1ta válido manifestar 

entonces que si una asociación profesiona1 constituida por 

trabajadores o por patrones no persigue la defensa de los intereses 

patrimoniales; no estarían dando surgimiento a un sindicato y sí. a 

otra figura de natura1eza distinta . 

Esto significa que el. sindicato no debe pretender perseguir 

todos .1os intereses que buscaría una persona individual. sino só.10 

aque.l.1os de.1 grupo que representa · 

Leonardo Graham Fernández señala que .. asociación profesional.. 

es l..a reunión o agrupa.miento de individuos con ánimo permanente que 

tienen comunidad de probl.emas y de intereses., así como afinidad de 

acti viciad o profesión; o cuando nEnos intima conexión o identidad 

entre sus actividades que persiguen el. aná1isis y mejoramiento de sus 

cuestiones derivadas de esa actividad". (31) 

(30) CABANELJ'....AS .. Guil.l..ermo.Tratado de Derecho Laboral.. ob.cit. pag 237. 
(31) cit·en LASTRA LASTRA.José Ma.nuel..ob.cit.pag 260. 
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La existencia de 1a asociación profesional tlnicamente podrá 

tener 1ugar. en tanto sean trabajadores o patrones. quienes así 10 

decidan. es decir . que este se constituye como un derecho exclusivo de 

estas clases sociales.10 que a su vez condiciona que sus perspectivas 

tengan s61o razón de ser en función de lo que al. traba.jo y por ende a 

1as relaciones derivadas de éste.se refiera 

Ahora bien. el. elemento de permanencia característico de1 

sindicato resulta marcarle determinan temen te trascendencia 

funcionamiento razón de que su sola finalidad le impide vida 

efímera. 

Al.fredo Gaete Be.rrios considera que "'el. derecho de 

asociación sindical. la facultad de los trabajadores y patrones de 

asociarse en defensa de derechos e intereses. Es la consecuencia de 

1aa libertades ciudadanas de que gozan lo individuos de un E.stado'".(32) 

De l.as definiciones apuntadas hasta el. momento podemos 

expresar que de al.guna manera. cada una de el. las aporta elementos que 

son inseparables de este derecho y que le imprimen existencia 

perdurable y eficaz~ tales como la conciencia de clase. la necesidad de 

co1alx:traci6n~ la decisión de lucha pc:ir inte!:'"eses respectivos. y la idea 

de permanencia~ no obstante juzgamos idóneo anotar algunas ideas más 

para log-rar una ciara y precisa comprensión de esta figura que reviste 

importancia singular en esta investigación. 

( 32) GAETE BER...qios. A.l=redo. De.r:-echo C.olecti vo del Traba io 
edición. Editorial Jur!dica de Cl'lile,Chile 1953.pag 17 

cuarta 
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Ponce de León Armenta indica que•ei derecho de asociacic:in 

profesional. constituye garantía social. y que es un derecho 

pai-ticul.ar que se instituye para grupos determinados 

trabajadores y patronos". (33) 

como l.os 

La J.uc:ha de ciases que resuJ. ta ser a fin de cuentas J.a 

causa de l.a existencia del. sindicato,, incl.uso a través del. tiempo 

puede despl.egarse en campos de distinta naturai.eza ¡ así el. económico. 

social. y po~·que no el. ideol.ógico. ya que resul.ta necesario no ol.vidar 

que l.a 1.ucha pral.etaria ava..n.z.a en función de prioridades adquiriendo 

de r-:ntre éstas. carácter principal. el. aspecto económico . 

El. ideal. de 1.a el.ase tratajadora de J.ograr transf'ormaciones 

radical.es en 1.as condiciones y rel.aciones de trabajo que at.Ül cuando 

no l.o ubiquen en un pl.ano de iguldad frente al. capital., sí J.ogren el. 

mejoramiento de éstas. ha sido siempre su bandera de l.ucha.Por el.l.o es 

1oab1e que l.a final.idad del. sindicato sea siempre ve1ar por .los 

intereses de .la c.lase exp1otada. 

La Ley Federal. del. Trab.:0jo en el. precepto 356 define ai 

sindicato diciendo que "es 1a asociación de trabajadores o patrones 

constituida para e1 estudio,Il'IE!joramiento y defensa de sus respectivos 

intereses.._ 

(33) cit. en LASTRA LASTRA,José Manuei.ob.cit.pa.g 260. 
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La definición legal. anterior que en términos general.es 

define al. sindicato como asociación nos permite hacer un análisis 

con fines comparativos entre l.a asociación y 1a asociación 

profesional. considerando que el. 

expresiones l.as separa atendiendo 

significado exacto de estas 

a l.a fuerza de l.as siguientes 

DIFERENCIAS : 

-La asociación es un derecho que puede ser ejercido por cual.quier 

ser hwna.no ~· en tanto que de l.a asociación profesional. son titu.l..ares 

únicamente trabajadores o patrones . 

-Nonnas de derecho común regul.an a l.a asociación y es el. Derecho 

del. Trabajo el. que norma la existencia y funcionamiento de 1os 

sindicatos. 

-La. asociación persigue final.idades o intenciones de índol.e 

diversa, en tanto el. sindicato busca el. estudio~mejoramiento y defensa 

de l.os intereses ya de trabajadores.ya de patrones . 

Hemos considerado de igua1 forma importante y vita1 hacer 

una ciara distinción entre l.as figuras de coal.ición y sindicato que 

c::x:mo derechos ex.cl.usivos de trabajadores 

identificados propia y específicamente 

siguiente: 

patrones quedan 

consideración 10 

-El. sindicato persigue estabil.idad, es decir .. es una asociación de 

el.ase permanente~ en tanto l.a coal.ición es un mero acuerdo temporal.. 
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-E.l sindicato tiene por objeto el. estudio, mejoramiento y defensa 

de l.os intereses de sus agremiados, por e.1 contrario l.a coa..lición 

persigt•e un fin específico y concreto 

-Para efectos del derecho de huel.ga, el. sindicato esta .1ega1..mente 

considerado como coalición permanente y l.a coa.lición ¡:x>drá o no 

desernlx>car en un sindicato o en una huelga. 

-LegalnEnte la coalición es titul.ar del. derecho de hue.l.ga., en tanto 

e.1 sindicato .lo es de.1 contrato colectivo de trabajo. 



CAPITULO rr 

EVOLUCION HISTORICA DE LA SINDICACION 

AI..udir a l.os antecedentes de l.a sindicación resul. ta ser 

indispensabl.e para el.l.o conocer cual.es fueron l.as causas y 

circunstancias si estrictamente especificas. si determinantes 

para l.a gestación de este nnvimiento social. 

En l.a rc..::opil.acion de1. material. que trata l.a evoiuc::idh 

histórica de 1.os sindicatos hemos descubierto que 1os doctrinarios 

difieren en a.J..gunos aspectos al. tratar de ubicar el. m::>mento y .1os 

acontecimientos concretos que dieron l.ugar a 1.a gestación de ideas y 

tendencias social.es que buscaban desemboear en el. reconocimiento 

1egal. de 1as asociaciones profesional.es. 

Por ..lo anterior hemos considerado adecuado hacer Wla breve 

exposición de1 fenómeno social. de 1.a Revol.ucidn Industrial. .. partÍendo 

de ubicar a 1a sindicación como producto de este conjunto de hechos 

que determina.ron la transforma.c::idn de l.a hwnanidad en .1a 

organización del. trabajo; haciendo a su vez,. surgir en l.a mente de .1a 

el.ase obrera un sentido de l.ucha con trayectoria y fuerza que sól.o 

necesitaba definición. 

La. Revol.ución Industrial. Ingl.esa cuyo inicio suel.e 

ubicarse en el. ai'lo de 1 760 fue indiscutibl.eme!nte un fenómeno de 



30 

naturaleza económica~ poiitica y social.. que tuvo J.ugar W'la vez 

conjugados acontecimientos taJ..es como los inventos científicos que 

ofrecían un conocimiento y exp1otacidn más técnica de 1a naturaleza 

1a par de e1J..o J..a apertura de nuevos mercados .. así C01rC1 los 

descubrimientos geográficos; de tal. forma que todos estos hechos 

invariablemente anunciaban J..a decadencia de las antiguas formas de 

producción para ceder su lugar al. nuevo desarro1J..o industrial.. . 

Fue sin J..ugar a dudas un fenómeno de gran trascendencia que 

en poco tiempo proporcionó la invención de una gran cantidad de 

maquinas capaces de producir un nWPero mayor de articu.los con menor 

costo y esfuerzo. permitiendo el. despl.iegue 

el. incremento de l.a producción. 

de nuevas industrias y 

Antes de continuar es necesario apuntar que respecto de 

este importante acontecimiento habremos sc:U.o de tomar en 

consideración J..as consecuencias que generó en l.o rel.ativo al. 

desenvol.vimiento y actuación de .la ciase obrera respecto de .la 

novedosa organización del. trabajo 

Entrando a.l. tinal.isis de este tema podem::11s afirmar que una 

de l.as fundamental.es consecuenci.as .la consti.tuye el. hecho de haber 

l.ogrado reunir a muchos trabajadores en l.as fábricas .. l.o que resu.ltaba 

ser al.ge tota1.mente contrario a l.o que anteriormente pasaba en l.os 

pequeños ta11eres artesanal.es del. sistema gremial.. 

EJ. resul.tado de 1a producción a mayor escal.a arrojó 
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la necesidad de más mano de obra. bajo el 

sometimiento de los obreros a largas jornadas de trabajo que era 

también extensivo para mujeres y niños . 

si l.a injusta e."'Cplntación hwna.na era el métOdo de los 

duei'\os de l.as f'ábricas para obtener beneficios mayores. no es dif'ícil 

imaginar que los trabajadores pronto reaccionarían manif'estando su 

obvio descontento; pero a la par de ello. nacerían tendencias cuyas 

acciones se proyectarían para aplac<lr l.a sed de justicia de la el.ase 

sometida. 

Por todo lo anterior hemos considerado viable ;;>ara el 

desarrollo de este estudio. correnzar la exposición de los antecedentes 

partiendo de l.a época la que los incipientes sindicatos fuert..on 

objeto de malos tratos .,.. de persecuciones que tendían a evitar su 

existencia . 

2.1.EPOCA DE PROHIBICION ABSOLUI'A 

El. movimiento obrero. con inicial.es manifestaciones l.as 

asociaciones de compañeros~ verdadera.mente como ya l.o 

manifestamos;cuando produce el. fenón'eno técnico de la Revolución 

Industrial que trae consigo el resultado social del. nacimiento del 

proletariado y produce que se dicten normas que acaban con el sistema 

corporativo tal.es como el F.dicto de Turgot y ia Ley Chape1ier 

Expresión represiva y tendiente a explotar al. hombre. 

considerándo1o única.mente como un objeto~ lo fue el Edicto de Turgot 
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documento que 1.1.eva el. notr..bre de quien fuera discípUl.o de 1.os 

fisidcratas tendencia que no atribuía a.1 trabajo dignidad al.guna y 

mucho menos l.o consideraba como creador de riqueza 

'"En el. mes de febrero de 1776 1.a escut=>l.a fisiocrática hizo 

acto de presencia para promulgar el cél.ebre Edicto en virtud del. cual. 

quedaron suprimidas las corporaciones en razón de que l.a burguesía 

veía en el.l.as un obstácul.o al. 1ibre desarrol.l.o de l.a manufactura y 

del. comercio". (34) 

Es evidente que al. desaparecer l.as corporaciones l.os 

trabajadores dejaban atrás l.as cadenas impuestas p::>r l.os maestros en 

l.os tal.l.eres . 

"La Comuna de París ; 9obierno municipa.l en un principio 

provisional., institucional.izado por decreto de 21 de mayo de 1790 

trató de impedir por todos los nedios l.egal.es o Íl.egal.es las reuniones 

de 1.os trabajadores; y a1 no tener éxito-decide so1icitar una 1ey de 

1a Asamb1ea_ en ia que dec1are i1ícita la asociación de 1os 

trabajadores .. _ (35) 

Como consecuencia de e1lo e1 consejero Le Chape1ier 

presentó ante 1a Asamblea 11evando consigo un informe en e:. que 

( 34) DE LA CUEVA- Mario. E1 Nuevo Derecho Me!xicano de1 Trabajo. Tomo II • 
Ob· •-'it.pag 201 -
(35) GUrIERREZ VILI . .ANUEVAi Reynold. La Constitución de los Sindica'tas y 
su Personalidad Jurídica. Porrúa _Má.xico 1990. pag 1 q . 
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manifestaba. .. que 1os grandes pel.igros para el. orden públ.ico nacen de 

1a contravención .i 1os principios constitucionales que suprimen l.as 

corporaciones; de tal. suerte que ~l. 14 de junio de 1791 fue votaéla por 

dicho órgano 1a t.er Le Chapel ier. ( 36) 

Para poder :saber d8 rn.:i;neru precisa cual. fue el. al.canee d•-

este ordenamiento. h .. ~n10s considerado válido transcribir dos de sus 

artícul.os que estdblecían: 

ART l '"Siendo la ::>upr-esión de tod.:i c.1.::ise de corporaciones de 
ciudadanos del. mis.m.:i 0st.3.do y ~rofcsión de las b:."1.ses 
fundamental.es de lu. Co;:sti tución Francesa. se prohíbe restabl.ecC?rl.as 
de hecho.bajo el. pretexto o l.a forma que se siga~ 

ART 2 .. Los ciudadanos del mismo cst.:ido o profesión. los empresarios 
quienes tengan comercio abierto. l.os obreros o l.os comt?añeros de 
cua1quier arte; no podrán cuando est0n reunidos; nombrar presidentes. 
secretarios o síndicos. ni 11evar n:?3istros. tom.:ir acuerdos o realizar 
de1iberaciones. ni establecer reglamentos resf)eCto de sus 
pretendidos intereses comunes~ (37) 

Debemos m.~nifestar que esta ley f"ue causa invariabl.c de que 

l.os obrl.'.!ros t.om....ir.:m concienc:i.. . ..l de que sólo unidos tun.:iz y ::>ól.iddlTICntc 

podrían evitar sometimiento aún y cuando el liberal.isrro francés no 

sól.o contaba esta de imposición ya que existía otro 

ordenamiento que era el. eódigo Penal. de 1810 que romp{.:i. tajantemente 

l.a igual.dad del. hombre ante l.a l.ey. 

Los trabajadores manifestaron inmediatamente descontento 

pero todas sus protestas y sus peticiones en torno a que se l.es 

(36) cfr.DE BUEN.Nestor.ob.cit.pag 595. 
(37) cit. en Tdem. 
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permitiera asociarse. chocaba.n con l.a negativa de una burguesía que 

sol.o sabía actuar en función de sus intereses . 

Como ya 1o manifestamos.el. Código Penal. franeés sancionaba 

duramente l.a coalición y l.a huelga obreras estableciendo : 

ART 414•:r..a coalición de patronos para procurar una reducción injusta 
y abusiva de los sal.arios, seguida de una tentativa o principio de 
ejecución. se castigar.5 con ;:>risi6n ~e diez días a un mes y una nrul ta 
de doscientos a tres mil. francos''. 

ART 415 "Toda coalición de trabajadores pura suspender conjuntamente 
el. trabajo en un tal.l.er. impedir el ingreso o la perma.nGncia en él 
antes o después de una hora deterrninad<.l y en -d"Gneral ~ra suspender 
impedir o encarecer eJ trabajo si ha habido una tentativa o principio 
de ejecucid"n se castiyará con prisión de uno a tres meses .Los jefes o 
promotores serán castigados con prisión de dos a cinco años"_ ( 38) 

~ los preceptos anteriores podemos inferir guG el 

principio de igualdad no .1.:ir2val0cía en el régimen individualista y 

liberal de la burguesía. además, 2videntementc la legislación francesa 

a.l restringir y VUlner.:ir el derecho de reunión d(2 los trabajadores 

manifestaba su temor al afán y r?smero con ol Ci"Ue la clase obrera 

pudiera defenderse de ese estado permanente de opresión C?n el que 

vi vía sumida 

2. 2. EPQC.'\. DE TOLERANCIA . 

Esta etapa pretende ubicar el m::m1cnto histórico en el que 

los trab.:!jadorcs a fuerza de constantes luchas buscan dejar atrás 

definiti· .. ramente las persecuciones y prohibiciones que estaban 

sujetos cuando su unión era signo innegable de su existencia y fuerza 

socia.l -

(38) cit. en DE LA CL'EVA,Mario.El Nuevo ~recho ~le.Xicano del Trabajo. 
Tomo II.ob.cit.pag 203. 
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Entre 1os objetivos vislumbrados por 1a el.ase obrera, 1a 

Libertad de sindicilción constituyó uno de .los más importantes en 

evol.ución. pu~s con el.lo l.ograrían el reconocimiento de su derecho de 

asOC"iación como tal y no bajo el. ma.tiz de considerarlo delito .Sin 

embargo. l.os log-ros alcanzados respec-to de la ley penal no impl.icaron 

el. hecho de que sus asociaciones fu8rán consideradas como p-rsonas 

jurídicas, lo que significa que en este momento histórico no Cueron aún 

l.egaJ..mente reconocidas ya que su existencia cr.:i solo de hecho _ 

Lo anterior permite entonces ufirmar que la asociación 

prof••sional, l.a huelga y la coa1 ici6n no eran derechos absolutos de 

l.os trabajadores 

De acuerdo con el rri<:lestro Mil.ria de l.a cueva son tres los 

acontecimientos que habrían de preparar una ruta para la 

historia humana l.a lucro de 1.:1 clilse obrera, y que inicio a 

principios del siglo XTX con l.a Ley Inglesa de Francis Place de 182'1. 

l.a publ.icaci6n del. Manifiesto Comunista y l.a Ravol.uci6n Francesa de 

1B4B. {39) 

Francis Pl.ace de quien l.leva el. nombre la Ley Inglesa que 

inicia este período histórico l.ogro en el. afio de 1824 que el. 

Pa.rl.amento aprobara una ley que derogara las prohibiciones de l.as 

l.eyes de 1799 y 1800 .... especto de l.as asociaciones profesional.es . 

Esta Ley envol.vía en su contenido l.a certeza de que por 

(39) cfr.:tbidem.pag 205. 
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medio de e.11a el. Estado (sujeto siempre la VO.lWltad de .1a 

burguesía) tendría ahora 

concretándose ónicarnente 

que figurar como mero espectador 

contempl.ar la organización de 1os 

trabajadores y su afán para conseguir vía l.a negociación col.ectiva 

1as condiciones de trabajo que él no quería imponer. 

Con el precedente de este importante ordenamiento .. en 1825 

el. Par.lamento aprobó 1a Peel · s Act. l.ey que reconocía 1.a l.ibertad de 

l.as asociaciones para discutir salarios . horas y condiciones de 

trabajo. permitiendo incl.uso e.1 convenio co1ectivo y la huelga - (40) 

De tal. suerte podemos decir,,. que hasta este momento e.1 

derecho ing.J.és no atribuye personalidad jurídica a los sindicatos 

pero 

1.ey. 

to1erancia ya había sido consagrada por lo menos por una 

Amén de obtener cada vez más fuerza .la c::1.ase obrera ing1.esa 

fue siempre en 1.a bi.1squeda de reivindicaciones sociales .. a través de 

acciones sólidas y constantes 

Por 1.o e.."Cpuesto anteriormente hemos considerado adec:ua.do 

referirnos alln cuando de manera concreta y dada su imp:>rtancia a un 

m:::JVimiento social. que marcó el.aro sentimiento de el.ase . Ya que sin 

1ugar a dudas ei cartismo es uno de 1.os acontecimientos sociales más 

importantes de1 siglo XIX. 

(40) cfr.LASTRA LASTRA1Jose M~nuel.. ob.cit.pag 185. 
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Este movimiento debe su nombre a la carta del Pueblo. 

documento que fue redactado por un grupo de obreros de Londres 

auxiliados por algunos miembros del. Par1amento. Es en mayo de 1838 

c-~ando ante aquel órgano se presenta esta petición. 

Los obreros organizados sol.icitaban en este documento,entre 

otras cosas.una estructura democrática por virtud de la cual.la el.ase 

oprimida pudiera manifestar sus peticiones y anhelos con l.a confianza 

de que serían real.mente considerados . 

La visión que este movimiento social produce para el. 

desarro.11.o de esta investigación. nos permite considerarlo de suma 

importancia porque figuró como un noble camino por el que la el.ase 

obrera gritaba al mundo entero la necesidad urgente de obtener 

radicales cambios 

sino también futuras. 

l.as condiciones de trabajo. no sól.o presentes 

Conscientes de 1a trascendencia de este acontecimiento 

creenns oportuno hacer mención ahora de Roberto OWen; dado su nob1e 

ejemp10 de so1idaridad humana y ayuda empresaria1. 

Dentro de1 movimiento cartista tomó parte Roberto Owen y ha 

sido considerado como e1 fundador de1 socia1ismo ing1és . SU obra 

teórica de suma importancia aportó a 1a legis1ación obrera de 

época, entre otras cosas_ 1a reducción de la jornada de trabajo y 1a 

prohibición de emp1ear niños menores de 10 años. 
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Dentro del. l.argo recorrido de esta época de to.l.erancia. otro 

de l.os acontecimientos que .la constituyen. fue .I.a publicación en 

Londres del. Manifiesto Comunista en el. mes de febrero de 1848· 

•ea.r.J.os Marx y Federico Engels. p.I.asman en este importante 

documento un aná.I.isis histórico del. desarrol.1.o del. proletariado; es un 

ex.atne!!n del. mecanismo de 1.a sociedad capi t.:ilista de su presente. 

pasado y futuro. en él sostienen que de acuerdo a 1.a dialéctica 

materia.l.ista e.l capitalismo no es ni puede ser una organización 

inmutabl.e y afirman que .la burguesía misma esta forjando las armas 

que le darén .la muerte~ lo que significa que. en el proceso del. 

desenvol.vimiento capital.is~.a a causa de las crisis económicas cada 

vez más graves 11.egará un mort112nto en que no podrán más al.imemtar a 

sus propios esclavos '' ( 41 ) 

Por l.o tanto .. de acuerdo a 1.a tesis de.l Manifiesto Comunista 

el. prol.etariado debe acelerar ~l. proceso de transformación y no debe 

esperar a que l.a burguesía vaya a J.ibertarlo . 

"'Los trabajadores deben ante todo tener conciencia de el.ase 

es decir, deben saber que el. interés de un obrero texti.l es el. mismo 

interés de todos J.os demás obreros textil.es y de l.os de cual.quier 

ot~a rama de J.a producción~. (42) 

(41) SILVA HERZOG.Jesús. El eensarniento SOciaJ.ista. Publ.icac::iones de 
l.a Universidad Obrera de México. México 1937.pag 103. 
(•12) Ibidem.pag 105. 
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Por 10 tanto,, resul.ta innegabl.e afirma.r que este escrito 

revol.uciono tota1rtente e1 espíritu y l.a conciencia de sumisión de l.a 

el.ase obrera no tan s6l.o de esta época. 

Marx Y Engel.s hacen una refl.exión teórica sobre l.a 

revol.ución social .. expl.icando l.a visión gl.oba.l. de una real.idad 

determinante en la que .. el. pro].etariado necesariamente requiere jugar 

el. papel. de el.ase revol.ucionaria. razón de que l.a condición de 

existencia del. capital. es el. trabajo asal.ariado y éste a su vez 

descansa excl.usivamente sobre la competencia de los obreros entre sL 

Precisa..rrente en el. mismo febrero de 1848 en París estal.l.a 

l.a Revol.ución . •Por ese tiempo la Revol.ución Industrial. partiendo de 

su originario centro inglés. hu terminado pc>r ganar Francia# Bél.gica 

suiza y en los paises de lengua alemana Renania. Westfal.ia. la zona de 

Berl.Ín. Silesia y Bohemia. La expansión de la industrial.ización se 

había hecho sentir especial.mente en Francia, donde l.as cifras 

referentes a la producción se mul.tiplicaba.n acele:·adamente en 1.os 

años 1830 y 1847 ". (43) 

Habl.ar de 1.as cuasas de l.a Revolución Francesa distraería 

un tanto el. tema inicial de este capi tul.o. por l.o que de ma.nera 

debemos apuntar que tanto el. comercio como l.a industria no 

podían ya soportar el. absolutismo de la aristocracia financiera. así 

como tampoco l.a crisis económica que se estaba sufriendo. 

(43) RAMA M. carios. Las ideas social.istas en el siglo XIX. tercera 
edición.cajica, Mé..~ico 1963.pag 83. 
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de J.os productos 

industria1es arrojó desocupacidn en masa de los obreros y artesanos. A 

l.os motines de los campesinos si~uicron los de l.os obreros .. ante l.a 

notabl.e despreocupacidn del. gobierno;consecuentemente la oposición 

sol.o creció, sino que adema"s se organizó en l.as sociedades secretas 

integradas tanto t:>Or burgueses l.iberales como por obreros social.istas. 

La difusión de las ideas socialistas dieron a los 

trabajadores franceses trágica conciencia de su situación y l.es 

impul.san a intervenir en las malcgradas insurrecciones de los afias 

1831. 34 :r 39, así como en las sociedades secretas . 

El. soci.:ilismo QS el conjunto de inter~ses de la el.ase 

obrera y real.ización integral. sól.o tendrá lugar el. 

advenimiento definitivo de dicha el.ase al poder. El ideal. de esta 

tendencia es l.a abolición de la propiedad privada· 

Rápidamente comenzaron a 3estar en forma de banquetes 

agitaciones 

básicamente 

cargo de l.a burguesía de l.a oi:>0sición, exigiendo 

reforma electoral. 

La euforia republicana derivada del. cél.ebre discurso de 

Al.phonse de Lamartine quien fuera genio de l.a revol.ución y l.a 

trascendencia del. Manifiesto Comunista incitaron al movimiento obrero 

francés a proponer principios que tenían plasmados la idea de1 

derecho del. trabajo. El gobierno f>rovisiona1 l.a Comisión de 
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LU..xemburgo para que preparara una legisl.ación del. trabajo 1os 

trabajadores pretendían que ésta ctcept.:i e-a como parte esencial. del. 

derecho nuevo que habría de promulgur.::H:!- l.l. l.il>ertad de coal.ición que 

con.l.l.tavaría l.as l.ibertades de huel.ga y de asociación sindical. Sin 

emabargo. l.os posteriores acontecimientos que desenvocaron el 

Imperio de ¡.;fapc:ileón III dieron una vez más el. triunfo al. sistema 

capitalista de l.a Burguesía (44) 

De todo lo anterior podemos certeramente razonar que tanto 

el. ~ta.nifiesto comunista. como la Revolución Francesa fueron sucesos 

que por su vital. importancia lograron transpu.sar fronteras colocando 

l.a mente de mil.es de obreros l.a idea de que la lucha de el.ases es 

el camino inevitable para redención. buscando desaparecer la 

propiedad privada sobre los instrumentos de 1a producción siempre 

bajo un tel.6n de unión y entereza . 

Después de l.argos esfuerzos y sacrificios por l.os que tuvo 

que pasar 1a el.ase trabaj a<;iora durante l.as epocas ya mencionadas y de 

1os tar·tos obst5.cu1os que venció para obtener el. reconocimiento del. 

Estado de su derecho a asociarse el. objeto de mejorar 1as 

condiciones de trabajo ; comienza esta etapa a verse materia1J"['ente 

expresada su tenacidad al. surgir 1.os primeros brotes de asociaciones 

l.egal.mente reconocidas y mediante ias cual.es se podría obtener l.a tan 

anhel.ada negociación con l.os patrones . 

(44) cfr. DE LA. CUEVA.Mario. E1 Nuevo Derecho Mexicano del. Trabajo -Tomo 
I.ob cit.pag 17~ 
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Dicha transformación se produjo de manera pau.latina tanto 

en países de Europa come> de Amé'rica ... evolucionando en e.1 mismo sig.lo 

XIX a\1n cuando en variables fC?Chas . 

Fueron .los efímeros triunfos de J..a c.lase obrera sobre 

l.os patrones los que elevaron a J.a categoría de instituciones 

juridiCc'.l.S al.as que antes eran consideradas como del.itas,; .la coa.lición .. 

.la hue.lga y .la asociación profesionaJ..; reconocimiento que e.l Estado 

hizo más .PQr necesidad que pc>r convicción. 

Resu.ltado de todo ello Inglaterra, país que 1.lego a 

convertirse en el. primer Estado industri<1l del. mundo, él que permi.te 

e.l desenvolvimiento legal de las asociaciones profesiona.les .:tl 

promulgar el 29 de junio .la Trade Un ion Act . ( 45) 

En 1875 se aprueba la Trade Arnendement Act que hace entrar 

definitivamente a.l sindicato británico en el campo jurídico al 

dec1arar que es legítima la acción dirigida a regu1ar las relaciones 

entre l.os trabajadores y patrones o entre trabajadores y trabajadores 

aunque el.l.o represente imponer restricciones productivas en 1a 

organización de cualquier industria o negocio 

.. La l.egalización de l.os Trade unions trae consigo que los 

administradores de estas organizaciones esten autorizados a sostener 

ante los tribWlal.es cualquier acción concerniente a la propiedad 

(45) cfr. CABANELLAS.Gui11ermo. IE:atado de D?recho Laboral - Tomo III. ob. 
cit.pag 181. 
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y a l.oa derechos de J.a asociación•.(46) 

Lega.l.izada 1a organización sindical.., e.1. movimiento ing1és 

continuó con diversas al.ternativas su marcha ascendente. 

Por l.o que respecta Francia debemos decir que 

organizaciones sindical.es son más tardías en su desarrol..1.o que l.as 

ingl.esas ya que en este país el movimiento sindical había adquirido 

ya una gran fuerza pese a las medidas represivas de Thiers.que por 

l.ey de 14 de marzo prohibió el funcionamiento de .la Asociu.ción 

Internacional. de Trabajadores }X>r su decidida simpatía a l.a Comuna de 

ta.1. suerte que l.os organismos sindicales prol.iferan corno entidades de 

hecho. (47) 

La. fX>l.Ítica de l.a tercera República Francesa en su inicio 

fue manifiestamente contraria al asociacionisno obrero pero en el 

mismo año de 1872 1.a Asamblea Nacional decide constituir 

ccmisión de estudios y de investigación sobre el. trabajo en Francia 

dictándose de esta medidas favorabl.es l.os rrenores 

trabajadores que eran aiteradas con ciertas disposiciones represivas. 

A partir de 1876 pro1if"eran l.as asociaciones sindical.es 

tanto patronal.es como obreras . La Federación de Trabajadores 

Socia1istas de inspiración marxista nace en el. Congreso Obrero de 

(46) LASTRA LASTRA.José Manue1. ob.cit.pag 186. 
(47) cfr.DE BUEN,Néstor. ob.cit.pag 599. 
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Marsel.l.a; l.os obreros no socia1istas constituyen l.a Unión de cama.ras 

Sindica1es Obreras. cuyos congresos se ce1ebran en 1881 y i8a2 con 

tendencias rm11tip1es y variab1es tomadas de Cheve1ier..Sismondi~Luis 

mane. I.e Pl.ay y La Tour du Pin . (48) 

Pero hasta e1 m:mento no c..xistía una l.ey en este país que 

consagrara el. derecho de asociación y nenes aún que regu1ara el. 

fwicionamiento de los sindicatos que figuraban sol.o de hecho. 

El. 21 de noviembre de 1880 fue depositado por cazot~ en 

carácter de guarda sel.1.os y Tirard como ministro de Agricul.tura y de 

Conercio un proyecto de 1.ey por el. cual. se acordaba. el. derecho a 

sindicarse excl.usivamente a I.os obreros franceses que gozaran de sus 

derechos civil.es . 

Me¡..es más tarde. ya se comprobo tras real.izar un estudio del. 

número de asociaciones patronal.es y obreras l.a necesidad de 

1.egisl.ación rigurosa en materia de sindicatos . 

Así es como el. 21 de marzo es aprobada l.a Ley por l.a que se 

reconocía Francia l.a libertad de asociación administrativa. Dicha 

Ley fue debida al. ministro del. Interior Wal.dek- Rousseau y de éste 

11eva nombre. quedando dero;rada l.a l.ey de 14 de junio de l.791. 

Dando así inicio a uno de los acontecimientos de la historia social 

del siglo XIX ~ (49) 

(48) Idem 
(49) cfr. CABANELLAS.Guill.ermo Tratado de Derecho Latx::>ral .Tomo III . ob. 
cit.pag 187. 
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Esta 1ey derogaba de igual. forma e1 artícu1o 416 de1 código 

Pena1 que sancionaba a 1as coa.l.iciones bajo e1 funda.mento de que en 

adel.ante el. hecho de congregarse para: preparar una huel.ga no 

constituye del.ito. 

En España. donde el rnovimh•nto sindical. cl.andestino 

al.canzaría una gran fuerza evidente tendencia baJcunista~ l.a 

prohibición vigente hasta 1834 pierde su poder al. dejar cánovas el. 

Gobierno • El. 20 de mazo de 1881 celebra en Barce.l.ona un.a gran 

reunión públ.ica en el. teatro Odeón y al..l.Í se aprueba una reccxnE!!J'ldación 

a .l.os obreros para que formen secciones de oficio y de oficios varios. 

federaciones 1oca1es y regional.es vincul.andose unas a otras (50) 

E1 reconocimiento jurídico de asociación es tardío en .l.a 

1egisl.ación hispana; aparece por primera vez en un texto fundamental. 

en 1869. 

La constitución de 1876 l.o proc.l.ama sol.emnemente; sin 

embargo.. con el. advenimiento de l.a RepÚb1ica.. l.a constitución de 

1932 en articul.o 39 l.o .ha.ce todavía con mayor precisión al. 

deciarar que l.os español.es pociran asociarse o sindicarse para l.os 

distintos fines de ia vida huma.na conforme ias l.eyes 

del. Estado (51. > 

(5Q)cfr.DE BUEN'.Néstor.ob.cit.pag 600-
(51) cfr. LASTRA. LASTRA .. José Manuel.. ob.cit~pag 195. 
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Las asociaciones obreras español.as sin autorización l.egal. 

al. principio tal.eradas ; durante mucho tiempo y ya con un estatuto 

jurídico van creciendo y mul.tipl.icandose adquiriendo permanente 

fuerza. 

2 . 4. SrrtmCION DE LAS J\SOCIACIONES PROFESIONALES EN MEXICO DESDE 

FINALES DEL SIGLO XIX 

Es de importancia trascendente hacer ahora un anál.isis más 

específico de l.a evo1uci6n de l.as asociaciones profesional.es en 

nuestro país; ya que el. propósito primordial. de l.a presente 

investigaci.6n versa precisa.mente sobre éstas. 

Iniciar l.a exfX:>sición ubicandonos a final.es del. sigl.o XIX 

encuentra justificaci6n ya que es hasta este momento que puede 

hab1arse de l.a existencia de m::rvimientos 

encauzan l.a marcha del. derecho de sindicación. 

tendencias social.es que 

En México existían en este rromento histórico graves 

probl.emas económicos y social.es como l.a inhumana expl.otación de l.os 

peones por ~rte de l.os terratenientes . Había tal.l.eres de artesanos · 

que podían ya manejar internamente el. control. de su producción y l.a 

inicial. organización de l.os gremios; sin embargo1 éstos no constitu!an 

aún un SÓl.ido medio de defensa 

Posteriormente. con l.as reformas real.izadas por el. gobierno 

l.iberal. para estimul.ar el. desenvol.vimiento capital.ista del. país. l.os 

tal. l. eres comenzaron decl.inar • dando pie para que fue.ra.n 
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comerciantes y agiotistas l.os nuevos duel'los . La transfonna.ción de ioa 

tal.l.eres en fábricas convirtib natural.mente a1 antiguo artesano en 

obrero manejado por un administrador; a l.a ¡;>ar del.. nacimiento de esta 

nueva el.ase social. 1 surgen l.as primeras organizaciones de resistencia 

que eran l.as 11.amadas sociedades mutual.istas. 

La Constitución de 1857 establ.eció tres preceptos 

particul.armente importantes para este estudio . En artícu1o 4 

consagro l.a l.ibertad de trabajo y el. derecho de aprovechamiento de 

1.os productos derivados de él.. El. 5 dispuso que nadie podra ser 

ob1igado a prestar trabajos personal.es sin su p1eno consentimiento; 

por su parte e1 9,decía que a nadie se l.e puede coartar e.1 derecho de 

asociares o de reunirse pacíficamente con cua.1quier objeto l.Ícito. 

De ta.1 forma nuestra l.eqisl.ación penal. tuvo que partir de 

1as normas de 1a Dec1aración de Derechos de 1857.. .,ar consiguiente -

1a reproducción del. artícu1o 415 del. Oc:Sé:ligo Penal. francés era un 

imposib1e. Así que el. ordenamiento pena1 de 1871 prevenía: 

ART 925. •Se impondrán de ocho días a tres meses de arresto y mu.ita de 
veinticinco a quinientos pesos ... o una sol.a de estas dos penas,..a 1os 
que formen un twm.i1to o motín, e;> em.?l.een de cual.quiera otro modo l.a 
viol.encia física o m;::,ral., con el objeto de hacer que suban o bajen 
1os sal.arios o jornal.es de l.os operarios, o de impedir el. l.ibre 
ejercicio de l.a industria o del. trabajo•. (52) 

A nuestro juicio dichas disposiciones constitucional.es 

fueron insuficientes ~ra evitar l.a miseria y 1a expl.otación en 1a 

(52} cit.en DE LA CUEVA,Mario. El. Nuevo Derecho Mexicano de1 Trabajo. -
Tomo II.ob cit.pag 208. 
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que vivía l.a ciase trabajadora ; sujeta a un ~tado individua1ista y 

1ibera1. 

Debemos exponer que, de manera indudab1e, hubo renovación en 

e1 pensamiento y actividad de 1a ciase obrera mexicana • a1 tener 

1ugar .. en 1862 1a Exposición Internacional celebrada en Londres, a la 

que acudieron cientos de obreros franceses y a.iemanes participando 

en una Fiesta de la Fraternidad Sin embargo. debido a al.gunos 

acontecimientos los primeros contactos entre trabajadores 

franceses e ingleses; la sublevación polaca y e1 temor de una guerra 

angloamericana se 11.eva a cabo ahí mismo un mitín•. (53) 

De tal suerte c¡ue J.os dirigentes de los rrovimientos obreros 

de Inglaterra y Francia decidieron formular las bases de 

Organización Internacional 

.1'\.sÍ '"el 28 de septiembre de 1864 en Saint Martín· s Hall se 

decl.ara constituida la Asociación Internacional. de los Trabajadores 

bajo el. ideal. de que la emancipación de l.os trabajadores debe ser 

obra de e11os mismos y que los esfuerzos para conquistar.l.a tenderían 

constituir privi1egios; así como él. estab1ecimiento para 

todos del.os mismos dercchos~.(54) 

Impuestos y a todos es tos en 1as trentes de l.os 

(53) GUTIERRE'Z VILLt'\!\.lJEVA.Reynold.ob.cit-pag 24. 
(54) ARA.IZA.Luis. Historia del. Movimiento Obrero Mexicano. Tomo I.segun 
da edición.Ediciones Casa del. Obrero Mundial..México 1975.pag 16. 
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trabajadores mexicanos. en 1870 surge l.a primera Central. Nacional. de 

Trabajadores; el. Gran CÍrcul.o de Obreros de México .Hasta antes de 

fundación el. trabajador era un model.o de consideración respetuosa y 

sumisa.. partidario de l.a ayuda mut.ua y ajeno a l.a i:osibilidud de 

protestar por l.a vida que l.e era impuesta ; re.mcivi.endo l.a conciencia 

de l.os obreros por lo que a pc..lrtir de entonces l.as huelgas. los 

escritos airados y l.as demandas eran frecuentes. 

"El. artf.cul.o 1 del. Reg.tarnento de este organismo. aprobado el. 

2 de junio de 1872. indiczi la varias tendencius que concurrían al. 

fundarl.o; la lucha obrera estrictamente l.egal.. protección contra los 

capital.istas. necesidad de impartir instrucción. aliviar l.a situación 

de e."'<plotación de l.os trabajadores, evitar el desafío al. poder ?Úblico 

y organizarse para quebrar\tar l.as costumbres de trabajo impuestas por 

l.os patronos''.(55) 

l\l. entr.~r Porfirio Día.z a la presidencia del. país cl.ausura 

el. 1ocal. central. del. Gran Círculo que Juárez l.es había regal.ado y 

amedrentó a sus dirigentes c:ármen Huerta y Francisco P. Gon.z.ál.ez-Y en 

el. ano de 1883 desaparece paru siempre . 

Un importante acontecimiento que ponia de manifiesto la 

actitud del. liberalismo porfirista. fue el. sucedido en Pinos Al.tos. 

mineral. ubicado el. Estado de Chihuahua ; amén de que los 

(55) GARCIA CJ".uVI'U. G<lstón. El SOcial.ismo 
edición.Era.~ico 1984.~g 99, 

~ico.Siglo XIX.cuarta 



so 
trabajadores habían pedido que se les pagara serna.nariamente y 

efectivo. a lo que el empresario John Bucham Hepburn ordenó pagar 

quincenal..ment~ y la mitad '\.'alcs para la tienda de raya . La 

oposición a esto. pronto se dejó sentir y el dia 20 de enero de 1833 

con el. prete.xto de no permitir la entrada a unos obreros a un baile 

hubo un duelo ent:.re el guardia / un minero de la empresa; ambos 

murieron .A.l diu siguiente el movimiento de protesta dio en todo el 

pueblo y ar=-ojó lL> muerte d•2l em~rcs.::irio y :;e algunos obrer::.s.El. 

teniente coronel Conant. d0Cluró estado de sitio y el Consejo de 

Guerra condenó a muerte a algunos traba.j adores de entre el.los a filas 

Venegas.Cruz Baca. y Francisco ~s. (56) 

Continuaba aú....-¡ la lucha al. surgir lo que sería el. 

antecedente más importante de 1.a organización sindical de los 

trabajadores dc1 rie1 

Ferrocarrileros ~1e...xicanos . 

1890. 1a Orden suprema de Ernp1eados 

Gol:::::iernada nuestra patria piar el gen<'.!ra1 Porfirio Díaz y su 

ambicioso ideal. de convertir a México en un país m::>derno capitalista 

a costa de 1o que fuera; permitió 1;. fuerte entrada de inversiones 

extranjeras y con ello 1a e.."'q).l.otación del obrero mexicano 

sometiendo1o a e."<:tensas jornadas de trabajo y salarios miserables 

Cono consecuencia de ese afán desmedido de riqueza y 

grandeza. surgió incesantemente e1 descontento de la clase víctima de 

toda represión 

(56) cfr.Ibidem pag 113· 
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Aunado a 1a into1erancia de este régimen en materia 1aboral.,, 

era 1ógico esperar 1a reacción de l.a clase trabajadora .. que dio l.ugar 

a movimientos que expresaban todas las veja.e iones,. despotisrros y mal.os 

tratos a que eran sujetos .. convirtiendolos en seres sin esperanza 

a1guna de mejoramiento . 

Los acontecimientos que h.:ibremc:::is de referirnos 

a continuación son por un lado el. de Canano::?a y por el. otro el de Ria 

Blanco; ambc>s de un fondo nobl.e y justo con verdadera proyección 

social. que traducían las legítimas aspiraciones de 

l.uchar por su redención frente 

clase que 

la actitud despertaba para 

incomprensiva de gobierno y una sociedad que no quisieron 

entender l.as grandes corrientes ideológicas de tiempo. ni 

interpretar l.as necesidades y l.os anhel.os de l.a mayoría de 1a 

pobl.ación. 

El. 1 de junio de 1906 estall.o en el. mineral. de cananea 

movimiento obrero que en la historia de ias luchas proletarias 

conoce el nombre de Huel.ga de cananea. En estas épocas 1.as 

principal.es industrias 1.a minera. 1.a incipiente petrolera • 1a 

textil. y 1a de 1os transportes. estaban en manos de extranjeros 

quienes imponían ias condiciones de trabajo u 1os operarios mexicanos. 

Además era muy marcada la discriminación que se hacia del 

trabajador me.."<icano en re1ación con e1 norteamericano. dandole a éste 

mayor sal.ario. establ.eciendo de hecho jerarquía que no se 

justificaba y que más aun resul.taba increíbl.e dentro de nuestro 
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territorio por lo que Manuel. M. Dieguez y Esteban Baca calderón 

incitaban ios áninos . 

.. Una versión de los sucesos señal.a que el. l.evantamiento 

comenzo en los campos mineros de donde vinieron 1.os amotinados a l.a 

Gran Fundición de la Compañia Consolidada de Cobre de Cananea a 

J.evantar a los mexicanos que ahí trabajaban. J.o cual. consiguieron. 

De!spués caminaron a cananea vieja con igual objeto e igual é.xito 

enseguida y :iª un número de tres mil hombres. todos ~xicanos. ~ue 

caminaban rnocieración ~ subieron a la :-icsa en.caminandose con rumbo a 

la maderería de la misma compañia Ahí fueron recibidos por los 

Metcal.f y otros. bañan.dolos gruesas mangueras de a·,;ua y 

atacandol.os mom..:.-nto despu.Ss a balcl.Zos . TrGs ~uelguistas cayeron 

Imltirtos lo que c....xas¡;-eruron todos los dem.5s. respondiendo con 

grandes piedras a los baLlzos tirados ~.:x:ir los nortea:ne.=-icanos. Con 

el.l.as hirieron a los dos herm:~nos ~ietcalf pero ar.tes prendieron 

fuego l.a oficina de la maderería desde donde les tiraban los 

estadounidenses. Viendo esto. ellos tuvieron que salir. y ya afuera el. 

puebl.o l.os mato con pi2dras y con los candeleros agudos que 

util.izan en las minas. pues no .l.lev.:iban nir.;;u.na otra arma; dado qu2 

eran pacíficas sus intenciones. A.l dia siguiente todo3 l.os trabajos 

estuvieron paral.izados" . ( 57) 

Por l.o anterior y dada la importancia del. movimiento. no se 

hizo esperar ia l.l.egada del. Gobernador Rafael. Izábal. al. minaral de 

(57) GONZALEZ RA...'ITREZ. :-anuel.. La HUelna de Cananea. Fuentes para l.a 
Historia de l.a Revolución :01exicana. Fondo de CUJ.tura Económica. ~ico 

1978.pag 8. 
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cananea pero se informó que .llegaron con él trescicnt.os 

norteamericanos armados Resu.t ta notab.te .la irref.te..xión del. 

funcionario sonorense ?Qrque aún cuando explico conductc..1 

asegurando que a su arribo a Naco (territorio de Estados Llnidos) 

había recibido noticias a.laL:runLÍsimas de la situación 

preval.eciente en can3ne.:i. y que esto fu.2 .lo que lo motivo .:J. Jccµtar 

que .los rangers de . .:\ri::on3. ;:-enetraran en territorio nacional 

Hemos conside.:-Jdo import. ..... nte también h.-Jccr rrcnción u la 

rebel.ión obrera de~ Ria Blanco que tuvo lugar en 1907, pero ant.es de 

continuar necesario aclarar que este acontecimiento suele 

erróneamente confundirselú 

también en esta ~ona ¡;>ero 

movimiento huelguístico que surgió 

1903, por virtud del cual los obreros de 

l.a fábrica te.xti1. 

estaban sometidos 

cansados de 1a.s injusticias y mal.os trzitos a que 

1anza::-on huel.ga. ~bvimiento que hizo 

conmocionarse a patrones y autorida.de~ quien0s ja.más imaginaron que 

esto ?Odria suceder ~ deo tal suerte Gmf:>QZar-on u presionur a los 

trabajadores para que vol.vieran a sus labores -:iprovcchando tanto su 

desorganización cOF.tCJ su fal.ta de poder Gconómico para hacerle 

frente a1 paro de actividades. por 1o que tuvieron que darse pc::>r 

vencidos y regresar a su trabajo. 

Ahora si nos referiremos a 1a rebel.ión obrera en :ta 

adquirió carácter importante 1a figura de .. las Juntas de Trabajadores 

cada dia más numerosas y cuya conjunción dio :tugar a la creación en 

junio de 1906 a e1 Gran Círcu1o de Obreros Libres de Rio B1anco. 

Los movimientos hue1guísticos se fueron general.izando a todas 1as 
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industrias texti.l.es de .los Estados de Puebl.a y T.l.axcal.a. En acto de 

apoyo y sol.idaridad con .l.as industrias para.l.izadas. .l.os compañeros 

de l.os huel.guistas decidieron e.l cierre de todas las industrias de .la 

Repúbl.ica el. 24 de Diciembre" (58) 

En este momento histórico muchos eran .los conf'.l.ictos 

suscitados principalmente en las industrias hil.anderas y uno de el..l.os 

fue sometido a.l arbitraje del presidente Porfirio Díaz, quien no 

podía apartarse ya de sus ideas y procedimientos, ni comprender 

tampoco .l.as ge-andes transformaciones que estal:ia.n operando.Lo que m.;:fs 

.la interesaba en este conflicto era .la vigencia de.l orden y de.1 

trabajo habitual., aún cuando el. problema no se resol viera de fonda. 

El .laudo presidencial revela claramente corro al. gobierno .l.o 

dnico que .l.e impor!:.aba era imponer su autoridad dentro de un marco 

l.imi tadísimo de concesiones los trab.::lj adores; hec:"lo que irritó 

demasiado ya ::,1.""' entre -:itrus dicho 1audo ordenaba .:.,:ue todos 1os 

obreros de 1as fábricas de Puebla,Verac.ruz,Jal.isco, Querétaro,Oaxaca 

y el. D.F. entraran a trabajar sujetándose a los regla.n.::!ntos vigentes 

al. tiempo del. paro de actividades . 

De tal m:lnera que 1.a mañana del. 7 de enero de 1907 l.os 

sil.batos de l.as fábricas anunciaban 1a hora de entrada de l.os 

trabajadores y éstos formando di versos grupos continuaban 

discutiendo situación. de pronto estallaron en incontenib.le 

vil.encía. provocándose unos otros . En las puertas de l.a tienda 

(58) PASQUEL, Leonardo. La Revolución en el. Estado de Veracruz. Tomo I. 
Biblioteca del. Instituto Nacional. de Estudios Históricos. de l.a 

Revolución t-exicana,México 1971.pag 115-
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propiedad de victor Garcin propicio ia reyerta .. c.ruz.andose soeces 

injurias, hasta que un emp1eado dispar6 contra un operario el. que 

resul.tO muerto· 

Un tanto distante de ese l.ugar,. Lucrecia Toriz,. operaria y 

esposa de un trabajador,. incitaba a sus compa~eros 

entraran a la fábrica lanzandol.es puñados de maíz en 

para que no 

provocativo 

e irdnico .. para que tuvieran que comer si no ¿ran capaces de 

arrebatar l.os alimentos de l.a tienda; enardecidos l.os animes el saqueo 

de combustibl.es dio principio, penetrando en l.a tienda y una vez 

extraídas l.as nercancias y destrozado el. mobil.iario l.e prendieron 

fuego. 

El. dia 8 de enero .. dada I.a difícil. si tuacidb orizaben.a, se 

distribuyeron l.as tropas afX)sentandose en todas l.as fábricas,• l.as 

fuerzas concentradas en la región estaban ha.jo el. mando del. general. 

Rosal.indo Martínez., quien este mismo día inició J.a persecucidh de 

obreros; muchos cayeron en ne.nos de sol.dados .. ejecutados al.gunos y 

otros enviados a l.a cárcel. de Orizaba . 

Las ejecuciones a sangre fria se dieron en Santa Rosa donde 

fue fusil.ado Manuel. Juárez, secretario del. Gran Circul.o de Obreros 

Libres.. igual. suerte corrio el. obrero Rafael. M:::>reno. Con esto el. 

gobierno ponía fin a 1a rebel.idn obrera de Rio Bl.anco . 

Al. término del. porfirismo son l.os tipógrafos l.os que forman 

l.a primera organización obrera el. 1 de jul.io de 1911~ aparece así l.a 
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Confederación Tipográfica Mexicana que después cambió su nombre a 

Confederacidn Nacional. de Artes Gráficas . 

"Es 1.912 cuando bajo un tne)Vitniento obrero bien 

organizado surge l.a Casa del. Obrero M'u.ndial., al. quedar ésta 

constituida se apartó de formul.ismos, razón por l.a que no el.aboró 

decl.aracidn de principios ni estatutos .. no se estructuró c:omo 

Federación de Sindicatos Obreros y menos aun como Confederación 

Nacional.• . (59) 

El. adveni.m:iento de l.a casa del. Obrero Mundial. recogió como 

anhe.10 el. bienestar y l.a mejora del. prol.eta.riado, pero no de una 

manera individual. sino por medio de sociedades de trabajadores con 

el. afán de conjugar esfuerzos. 

Una de J.as misiones de ma.yor trascendencia fue l.a dirigir 

e imprimir al. prol.etariado maxicano .las moda.1idades de su l.ucha Y 

l.as corrientes de su ideol.ogía come:> intérprete de sus necesidades.. 

pensamientos y anhe.l.os .. con .la mira determinante de evitar más abusos 

de ios capita1istas; orientando.a las masas obreras 

a sindica1izarse y a iuchar :r:or e1 derecho. 

La casa de1 Obrero Mundia1 tuvo una participacic::Sn activa 

dentro de ia Revolución ~cana por medio de 1a creacicSn y 

participación de 1os 11amados bata11ones rojos;hecho que manifestaba 

(59) ARAIZ.Z\.,Luis .. o~cit. pag 48. 
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e.1 deseo de l.os trabajadores de incorporarse a1 carrancismo .. medida 

1a que mucho inf1uyo el. Dr At1.. formando de esta ma.nera un Comité 

Revo1ucionario, para así incorporarse a 1as fi1as constituciona.listas. 

El. 2 de agosto de 1916 1a casa del. Obrero Mundia1 cierra 

puertas después del. fracaso de 1a hue.lga general. · Este fue año 

difícil. para .los trabajadores que recibían su salario en papel. moneda 

emitido por el. gobierno constituciona.lista.. con .to que tenían que 

adquirir productos que 1os comerciantes ca.lcul.aban en oro . Cansados 

de esta situación, 1a Federación de Sindicatos Obreros del Distrito 

Federa1 .. reso1vi6 declarar una hue.lga general el 31 de julio de ese 

año. misma que tuvo fin impuestas por Venustiano carranza medidas 

sumamente violentas; aplicando la Ley Marcial. expedida por Benito 

Juárez destinada .los inversionistas y transtornadores del. orden 

pdb1ico en ocasión de l.a invasión francesa . (60) 

con 1a Constitución de 1917 el. sindical.ismo mexicano obtuvo 

el. reconocimiento 1ega1 de su existencia al. estab1ecer l.a fracción 

XVI de1 artícuo 123 com:::> una garantía socia1, haciendo surgir 

inexorab1emente agrucaciones de trabajadores y centrales obreras_ 

hecho aJ. que han tenido que conformarse tanto e1 sector patronal. eom:> 

e1 Estado. 

Era ya necesario crear grupos de fuerza y de presión aJ. 

amparo de J.a Ley suprema que imprimieran un poder rea1 y absoJ.uto en 

J.a sa1vaguarda de l.os intereses comunes . 

(60) cfr. DE BUEN, Néstor. Derecho del. Traba.jo . Tomo r. octava edición. 
Porrúa .. ~co 1991. pag 328. 



58 

Antes de continuar es nomento de manifestar que el. 

desarrol1o que habremos de hacer respecto de 1as central.es obreras 

puede ser tan extenso como 1arga historia. porque el.l.o nos 

desviaría del. propósito central del. presente apartado 

En 1918 l.os obreros determinarón unirse por un pacto de 

sol.idaridad ya que pensaban encontrar en su unión una mayor fuerza 

frente al. Estado. Como resultado de el.l.o nació l.a CROM (Confederación 

Regional. Obrera Mexicana ) fundada por el. rrI congreso Nacional. 

Obrero cel.ebrado en Sal.til.l.o el. 1 de mayo . 

Esta Confederación buscaba 10;,frar una nejor distribución de 

l.a riqueza social. y una descentralización de l.a propiedad de l.a 

tierra; ofreció su ayuda al. gobierno con l.a advertencia de que al. 

contar con él., l.os trabajadores resolverían por sí mismos 

propios probl.emas ,· además manifestó partidaria de1 

internaciona1ismo pro1etario sometiéndo1o a 1a condición de1 nru.tuo 

respeto para 1as formas que pudiera seguir e1 pro1etariado. 

E1 máxim::> dirigente de 1a CROM fue Luis N • Morones. SU 

inf1uencia persona1 fue considerab1e a1 grado de que en e1 gabinete 

de1 Presidente ca11es 

régimen. 

11ego a constituirse en e1 hombre fuerte de1 

Bajo e1 período presidencia1 de Obregón se uti1izó 1a 

fuerza m.i1itar para diso1ver 1as hueigas producen también 

asesinatos de obreros a fin de desvanecer e1 poder de este organismo· 
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La. CROM tuvo importancia vi ta; dentro de.l pode1 po.lÍ tico a.l 

hacer surgir al. P.'lrtido Laborista Mexicano · CUa· do Obregón termina su 

mandato, a fina.les de 1924,aque.l.la ya había recorrido un largo trecho 

en su camino de orientación de .los grupos obreros a 1.os agrarios. E.l 

partido de Obregón. e.l Nacion<.1..l Agrarista. estaba c.laram9nte en 

desgracia con ca11es tanto e.l Partido oficia.l de éste que era e.l 

Laborista Mexicano entraba cada vez más en conf.licto con Obregón 

Respecto de l.as rel.aciones entre Obregón y l.os l.íderes 

cronrl.stas muchas fueron .las causas que propiciaron su enemistad y a 

.la par de esto el. debi.li tamiento de la Confederación . 

•A pa.rti 1• de 1928 la CROM había empezado a perder fuerza 1 la 

crisis po.l{tica con notivo de l.a muerte de Obregón había ocasionado 

e.l desprestigio de sus .líderes y de sus pr.1cticas políticas y 

sindical.es. Muchas de .las organizaciones obrer.:.'s a.~~.eridas a e.l.las 

empezaron a separarse_ .:il.gunas por l.a conduct. . .1. -2e 1.0s l.Ídercs 

dedicados únicamente a 1.a acción poJ.ítica electoral. a fin de adquirir 

puestos públ.icos, otras pCJ"r l.a carencia de a.lgún programa. obrero que 

abarcara J.as aspiraciones del.os trabajadores~ (61) 

El. 22 de febrero de 1921 nace J.a Confederación General. de 

Traba.jadores a impu.ls::>s de l.a Federac.ión Comunista del. Prol.etariar7 o 

Mexicano como una viva expresión de l.a co'riente anarcosindicaJ.ista, 

(61) AGUILAR GARCIA.Javier. Historia de l.a CTM.1936-1900. Instituto de 
Investi~aciones Social.esrMéxiCO 1990.pag 18. 
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en México esta tendencia variante del. anarquismo visl.umbra una 

estructura económica basada en e1 sindicato.. a través del. cual. se 

obtendra una reorganizaci<'':n de la sociedad 

revoJ.ucionarias que final.mente conduzcan 

por medio de acciones 

1a huel.ga general. 

consol.idando l.a revol.ución social., por todo l.o anterior puede decirse 

que se trato de un grupo radical que no hizo concesidn alguna al. 

gobierno. 

A finales de Diciembre de 1929 el secretario de Industria 

Comercio y Traba.jo.. Aarón Saenz.. declara que se tenía listo el. 

proyecto de ley l.aboral. y que entraria a discusi6n en fecha. próxima 

en un Consejo de ?-!inistros - En efecto1 el 18 de marzo de 1931 el. 

presidente l.o entrega al Congreso de l.a Unión aún y cuando la opinión 

general. entre l.os trabajadores era desfavorable al proyecto oficial. 

el. 18 de agosto de 1931 fue promulgada por el PrMsidC?nte Pascual. 

Ortíz. Rubio. 

1933. 

Bajo el gobierno de Al:::::elardo Rodríguez. el 31 rle octubre de 

crea la Confederación General. de Obreros y campesinos de 

México {CGOCM) y se nombra secretario general a Lombardo Toledano . La 

nueva C.onfederación hace púb:icos principios y su prcgrama 

pretendiendo organizar. en primer luga.~·. a todos l.os trabajadores de 

México e incul.carl.es un.a conciencia de clase; reune y conjuga 1as 

aspiraciones de todo el. trabajo organizado. tomando como base l.a 1ucha 

contra el orden capitalista utilizando tácticas como la hue1ga,. 

manifiesta además que establecerá una escuela exc.lusivamente 

fin de de.sa.rrol.lar verdadera identidad . 

con el. 
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La CGOCM y el movimiento obrero en general. se traducian en 

obstdeul.o determinante en pro de l.a unificaci6n ya que l.os medios 

para l.uchar contra l.a c.L::tsC! capital.is ta diferían en cada una de I.as 

agrupaciones y central.es sindicales .. por lo tanto l.a necesidad de 

unificarl.os sal.taba a la vista 

•No obstante su =arta vida (disuel.ta el. 20 de febrero de 

1936) hizo una lac.or importante al. reorganizar a I.os trabajadores que 

se encontraban dispersos en un caos c;ue había prOducido l.a virtual. 

desaparición de l.as or~anizaciones en 1a década de l.os veinte•.(62) 

En diciembre de 1934 Lázaro Cárdenas ascendio l.a 

presidencia· Era obvia en esas fechas la m~cesidad de revital.ización 

del. Estado que permitiera encauzar lo ¡;.ar el camino hacia su 

fortal.ecimiento y central i:z.ación ·El. plan sexenal fue el instrumento 

para tal.es fines, pues a.x:~nía 1a manera en que desarro11aría 1a 

po1ítica social... económica y .::idminist.rativa qu~ hiciera posible 

convertir en hechos l.os postulados revo1ucionarios ~ra obtener una 

ma.yor atención a 1os intereses popu1ares. 

En materia de trabajo el. p1an sexenal. definia lo que serta 

1a orientación del. ~obierno hacia l.a protección y el. desarrol.1o de ia 

organización sindical.; se consideraban a l.as masas popul.ares como el. 

factoJ:: .:::1ave para una e1evación económica y cul.tural. del. país . (63) 

(62) BASURT01 Jorge. Cárdenas y e1 Poder Sindical.. Era .. Jliéx:ico 1983. p 
26. 
(63) cfr.AGUIIAR GARCIA .. Javier.ob.cit.. pag 34. 
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En 1936 el. movimiento obrero mexicano tenía com:> principal. 

probl.ema l.a carencia de un proyecto ideol.6gico bien definido;por J.o 

que puede pensarse que l.a educacion pal.Ítica de l.as masas obreras que 

se traduce en l.a concíentización era al.ge indispensable si se quería 

seguir adel.ante. Sin emba.rgo .. dentro de una l.ista de prioridades los 

trabajadores atendían primero sus necesidades econánicas • 

De tal. suerte que al. ser el. gobierno de cárdenas partidario 

de l.a unidad de l.os trabajadores ~ el. 24 de febrero de 1936 el. Congreso 

Constituyente de l.a rentral. Unica de Trabajadores de México declaró 

establ.ec:ida l.a llnica centra.l. de trabajadores del. campo y de l.a ciudad 

de l.a Repúbl.ica Mexicana. (C'IM) 

La nueva Confederación quedo constituida Msicamente pc>r l.oa 

mi6mC'>S sindicatos y agrupaciones que formaban l.a Confederación qeneral. 

de Obreros y campesinos de México, 1a Cámara Naciona1 de1 Trabajo ... 

Sindicato de Trabajadores Ferroc:arri1eros .. Sindicato de Trabajadores 

Mineros y Metal.\Írgicos de 1a Repdb1ica Mex:!cana .. entre otros . 

Conforme a l.os estatutos de l.a C'IM era un ampl.io frente 

nacional. pral.etario dentro del. cual. podrían caber organizaciones de 

distintas ideol.ogÍas con el. único requisito de que aceptáran l.os 

principios fundamental.es d.: l.a central.. La CTM J.ucharía .EX>r menos horas 

de trabajo y más al.tos sa.l.arios, educación, enseñanza técnica .. 

protecci6n de ia mujer .. se o,EX>ndría a cual.quier restricción al. derecho 

de huel.ga y de organización y sobre todo 

de parte del. gobierno, 1os empresarios 

cual.quier esfuerzo 

de cual.quier otro 
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grupo .. de restringir 1os derechos obreros y sujetar a control. el. 

movimiento labora1 . 

E1 nacimiento y l.os primeros años de vida de l.a CTM 

estuvieron l.igados a l.a figura de Vicente Lcxnba.rdo Toledano .. a quien 

se debe sin l.ugar a dudas el. prestigio del. movimiento obrero en l.a 

época de Cárdenas . 

La CTM nació como organización de obreros y campesinos 

dado que estaba integrada por agrupaciones campesinas o cc:munidades 

tanto ma.nifestO preocupada por resol.ver el. agr-arias; por l.o 

probl.ema agrario 

integra1. . 

de 11uestro país a través de una reforma agraria 

El. período presidencial. del. general. Manuel. Avil.a camacho 

(1940- 46) y el. de Miguel. Al.emán (1946- 52) coinciden respectivamente 

con l.a segunda guerra mundial y con l.as consecuencias de l.a crisis 

de la postguerra, por l.o que 1.a pol.Ítica de unidad nacional. se vid 

reforzada por estas circunstancias ante las cual.es el proletariado 

cetemista se manifestó activamente en la 1ucha contra e1 fascismo. 

En ju1io de 1936 ia centra1 incorporó de modo dsfinitivo a 

1a ciase trabajadora 1as 1uchas de pro1etariado internaciona1 ... 

ingreso como: miembro a 1a Federación Sindica1 Internacional. • La CIM 

expuso en el. exterior a1 México nacido de 1a Revo1ución Mexicana. 

En e1 régimen de Ado1fo Ruíz cortinez el. proceso 
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todos los 

ordenes de 1a vida económica .. social y po1Ítica . La clase obrera iba 

transforma.ndose de rranera profunda, crecia ya por ramas de actividad 

ya por especial.idad .. 

Sin embar9c .. en este período histórico la el.ase trabajadora 

se va encontrando subordinada a la pol.Ítica del Estado y las el.ases 

dominantes .. lo que significa que los sindicatos estaba.n sujetos a los 

objetivos y prioridades del sistema· Resultado de ello l.a tx:tl.Ítica 

laboral. exigía que las organizaciones afiliadas se encuadraran a l.os 

marcos de la legalidad y el. respeto a l.as normas estatutarias de J.a 

central.. 

Hacia 1954 Fidel Ve1ázquez 

líder indiscutible de J..a C'IM • 

ya se había convertido en el 

Con Adol.fo López Matees como presidente es el. sindicato 

Ferrocarril.ero el. que mayores acciones real.iza tendientes a 10iJrar 

el Cwtlf"l.imiento de demandas justas de l.os trabajadores .. buscando 

también desl.igarse de1 partido oficial fortaleciendo su unidad y 

espíritu comJ::)ativo • 

Bajo el. régimen de Díaz Ordaz el movimiento estudianti1 de 

1.968 es el. punto cu.J.mina.nte en ia movi1izacidh. de 1as masas en el 

terreno de l.as exigencias democráticas • Por e1.1o su re¡:>ereusic:fn 

directa en el. movimiento obrero • 
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•E1 1 de mayo de 1970 se promulga .la nueva Ley Federal de.l. 

Trabajo que fue e.1 premio a .la .lea.ltad que el. gobierno de Díaz Ordaz 

otorgó al. movimiento obrero mediatizado por su pasividad en .los 

sucesos de 1 968 '' . ( 64 ) 

Hemos creído var.lido concluir hasta ac;uí .la exposicidn :obre 

.la evol.ución que han tenido J.os sindicatos mexicanos desde J.a mitad 

de.l sig.lo pasado.: pero no podemos dejar de expresar que fue necesario 

al.udir a importantes acontecimientos que tuvieron lugar en torno a 

ideas de tendencia social. · 

(64) DE rn.~stor. Derecho de.l Traba.jo. Tc:xte I.ob.cit.pag 379. 



CAPITULO III 

NATURALEZA JURIDICA DEL SINDICATO 

El. haber expuesto diversas conceptua1izaciones de l.a 

acepcidn sindicato resu1ta suficiente para obtener orden y 

precisión en l.a continuidad de esta investigación.. misma que con ese 

afán nos imp:>ne l.a tarea de abordar con claridad 1a natu.ral.eza 

jurídica de la asociación profesional. . 

A través de esto 1ograremos l.a ubicación de esta 

institución socia1 el. ámbito de1 Derecho con el fin de poder asi 

entender1a amén de centrarl.a dentro de1 marco que l.a Ley l.e 

fija. 

Consecuentemente... tener conocimiento de l.o anterior nos 

permitira encuadrar a esta figura de singul.ar trascendencia para e.l 

presente estudio en el. sitio l.egal. que l.e corresponde para con el.l.o 

sal::::er qué es y por ende qué persigue . 

Lo anterior significa que l.a par de estudiar su 

natural.eza jurídica habremos de anal.izar cual.es son sus fines 

para tener l.a posibi1idad de conocer sus al.canees y con esto 

comprender su razón de ser dentro de l.a vida social. en l.a que se 

desenvuel.ve... permitiéndonos todo el.l.o descubrir su virtua1 y esencial. 

función 



67 

3 .1. NA'IURALEZA Y FINES DEL DERECHO DE ASOCIACION PROFESIONAL • 

Después de las varias etapas por l.as que atravcso la 

sindicación a l.o l.argo de cvol.ución y una vez que obtuvo el 

reconocimiento del Estado como institución jurídica. su existencia 

entraha wi. sentido de lucha por J.a conquista de una vida mAs justa 

est=iecíficanente para aquel.los que viven de su trabajo . 

De tal. suerte. que es la serrejanza de vida .. de intereses y 

más aCln de objetivos. l.o que ha unido a l.os hombres imponiéndoles 

identidad de el.ase . 

De igual. forma como en otros f)a.Íses.. en el. nuestro el. 

derecho de asociación profesional el.evado a rango constitucional. y 

reglamentado además por la Ley Federal. del. Trabajo.queda sustentado 

indiscutiblemente en J.a natural.eza social. del. hombre . 

Y es el Derecho del. Trabajo rama. importante del Derecho 

Socia.1 el. que J.o regula; cabe decir. que con intención premeditada 

heUDB hecho referencia a.l Derecho Socia.l ya que para expl.icar .la 

natura.leza jurídica de .la asociación t=irofesiona.l 

considerar.lo aún cuando de manera breve . 

indispensa.b.le 

Según Rubén Delgado Moya e.l'" Derecho Social. es una tercera 

categoría que con principios e instituciones autónomos se enfrenta 

abiertamente a .los derechos públ.ico y privado .los cual.es dentro de 

.la tradicional. dicotomia del.. Derecho no fueron capaces de reso.lver 

.los nuevos prob.lema.s que en e.l tiempo y en el.. espacio aparecieron en 
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l.as interrel.aciones jurídicas de l.os hombres .. habiendo sido uno de 

el.l.os el. del.a expol.iación de unos por otros~.(65) 

A través del. Derecho Social. se puede l.ograr l.a apreciación 

de una real.idad viva y anterior a su existencia que consiste en l.a 

ausencia de justicia para l.a el.ase trabajadora.. evitando el. tan 

anti.e.lado equil.ibrio entre el. capital. y el. trabajo . 

No obstante que hay sól.idas bases que permiten afirmar l.a 

existencia del. Derecho Social., existen diversos tratadistas que 

ni~an a admitirl.o así como otros que se manifiestan partidarios de 

él.; al. respecto cal::::ie mencionar l.a postura del. maestro Mario de l.a 

cueva quien expresa que l.a distinción entre Derecho P\lbl.ico y 

Privado no es una categoría de valor absol.uto .. no obl.iga a l.os 

juristas de todos J.os pueblos y de todos los tiempos .. no siempre ha 

regido a l.as instituciones jurídicas .. consecuentemente es posibl.e que 

al.guna institución nueva quepa en l.os l.inderos de 1a distinción y 

adem&s haya roto l.a val.idez incondicional. de dicha categoría . (66) 

En otra de sus obras ti tu1ada E1 Nuevo Derecho Mexicano del. 

Trabajo el. mismo autor sostiene que• el. Derecho del. Traba.jo ya no 

puede ser col.ocado ni en el. Derecho Públ.ico ni en el. Derecho Privado 

porque forma. parte de un género nuevo que es el. Derecho Social..Por l.o 

tanto y apl.icado a nuestro tema de estudio .. 1a personal.idad jurídica 

(65) DELGADO MOYA .. Rubén. El. Derecho Social. del. Presente. Porrúa .. 
México 1977.pag 186. 
(66) cfr. DE LA CUEVA. Mario. Derec;ho Mexicano del Traba.jo. Tomo II. 
octava ecUción.Porrúa. México 1967, pag 443. 
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de l.os sindicatos no es ni pública ni privada. es una personal.idad 

social. distinta de l.as dos viejas categorías porque no es ni una 

persona estata.l. ni una sociedad civil. o mercanti.1 1~ (67) 

Lo dicho hasta e.1 n-omento queda amparado bajo el. supuesto 

de considerar superado el. debate acerca de .l.a ruptura de J.a dicotomía 

de.l. derecho privado y públ.ico para ceder espacio al. derecho socia.1 

respecto del. cual. hemos hecho una concreta mención en virtud de que 

al. aludir a l.a naturaleza de la asociación profesional. hay consenso 

entre .1os tratadistas a.l. afirmar que se trata de una persona jurídica 

de derecho social. · 

Ahora bien. debemos decir que con apego a l.a Ley de .la 

materia y específicarrente a su artÍctUo 374 sól.o .l.os sindicatos 

l.ega.1.mente constituidos tendrán el. carácter de personas iroral.es. 

De .lo anterior se desprende que consecuentenente dicha 

persona mora.1 representa ente col.ectivo con personal.idad 

jurídica reconocida por l.a Ley • 

La personal.idad jurídica de que estan investidos l.os 

sindicatos esta presente en todo mJlne!nto para actuar frente al. 

capita1~asi como ante cual.quier autoridad en defensa de l.os intereses 

col.ec:tivcs de que es representante. 

(67) DE IA CUEVA~Mario . E1 NUevo Derecho MeXicano del. Trabajo. Tomo II .. 
ob.c::it. pag 399 -
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Baste mencionar ahora que dicha personalidad que posee el, 

sindicato l.e permite tener aptitud para adquirir y conservar derechos 

y asumir obligaciones jurídicas. ya que né.s ad~lante ( infra 3 - 6 -) 

ex.aminaremos este tema detenidamante a.mé'n de saber COIID y cuando .l.a 

asociación proresional. adquiere esta característica . 

D:!bemos E!JG?resar ahora que el. intento de exponer a 

continuación l.os fines perseguidos por l.a asociación profesional. 

encuentra dificultad al.guna ya que l.as argumentaciones al. respecto de 

1.os diversos tratadistas coinciden las más de l.as veces no existiendo 

por 1.o tanto. radicales discrepancias . 

Y no resul.ta además ser l.a.bor compleja dado que nuestro 

ordenamiento 1.aboral al. definir al. sindicato manifiesta que éste se 

constituye para el. estudio .. defensa y mejoramiento de los intereses 

profesiona1es de sus agremiados . 

Sin embargo,, no ~ernos conducirnos uti1izando este sentido 

obvio porque e11o nos impediría 1a precisión y c1aridad deseadas en 

e1 desarro11o de esta investiga~i6n. 

Es necesario manifestar que el. sindica1ismc1 ha buscado 

siempre 1ograr que a través de J.a unión y J.ucha de 1os trabajadores 

se aicancen camJ.noa 1egaJ.es para J.ograr Wla vidii justa que produzca 

equiJ.ibrio entre el. capital. y e1 trabajo • 

Por todo esto es J.Ógico afirmar que dichas fina1idades 
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son producto de 1a conjunción de necesidades que requieren ser 

satisfechas a través de una fuerza común que permitirá que su l.ogro 

sea real., por ende. no pueden quedar sujetas o acorraladas a 10 

dispuesto por normas jurídicas pues se limitaría su proyección. 

La simil.itud de intereses que inicial.mente engendra al. 

sindicato y sobre la marcha también l.o rige. l.e impone la l.abor de 

tener que conocer. comf!render y profundizar dichos intereses 

atendiendo a l.as necesidades de sus miembros, pero no limitándose tan 

sol.o a sabie!r que es 10 que se quiere en forma común.sino tender a 

materializarl.o y sobre esto perfeccionarl.o buscando su renovación. 

Definir cual.es son l.os intereses ~rel,X>nderantes y l.os 

ca.minos a recorrer para su l.ogro no puede ser tan sól.o la final.idad 

del. sindicato ya que éste dabe buscar además .. l.as vías adecuadas que 

l.e permitan proteger y garantizar l.a e..."Cteriorización de todos sus 

an....~e1os. 

Todo el.l.o quiere decir, que en l.a representaci6n de 

intereses de que es titu1ar el. sindicato;tiene que estar impl.Ícita su 

un.i.dad o::xa:> ref1ej o de fuerza -

Para Ga.rcia OV'iedo •1a defensa de 1os intereses económicos 

de.1 gremio o de sus individuos, e1 mejoramiento materia1 de 1a vida de 

sus componentes. su el.evación intel.ectual. o mora1. l.a protección 

contra l.os infortunios, cuando no 1a regl.amentación del. oficiu y l.a 

determinación técnica de 1os traba.jos, constituyen. juntos o aisl.ados. 
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1os motivos que han .l..l.evado a sindicarse a ambos factores de .l.a 

~roducción ... e 68) 

Las fina.l.idades del. sindicato a l.as que podriamos 11.amar 

principal.es son cl.asificadas por los doctrinarios como inmediatas y 

mediatas • .l.as primeras son de tipo real.Ístico y atañen directamente a 

.l.as condiciones de trabajo y vida de l.os obreros .. es decir. a través de 

éstas se busca l.a obtención de beneficios no tan sólo ~resentes sino 

aún futuros que eviten su exp.l.otación y les ofrezcan una vida rrejor. 

El. fin mediato que es de tipo predominantemente ideológico 

esta representado por la aspiración de sus núcl.eos dirigentes 

modificar l.as estructuras económicas y jurídicas tanto del. ámbito 

nacional. internacional. por lo que es evidente que e.l. l.ogro de 

este fin de alguna u otra manera depende de la ideo.l.c::>g"Ía social. 

profesada tanto por l.os miembros del sindicato por 

dirigentes . 

Lo expuesto anteriormente conduce manifestar 

certeramente que l.as finalidades del. sindicato pueden quedar 

sujetas l.imitadas a l.a misión conferida como órgano representante 

de l.OS intereses de miembros ya que para proyectarse 

verdaderamente institución social. requiere atender otros 

objetivos que pueden ser de índol.e diversa 

----~Co=n~~esto queremos decir que e..xisten otras final.idades a 1as 

(68) cit. en CA.B.r"\..J."'JELLAS. Guil.lermo .Tr-atado de Derecho Laboral. . Torro III. 
ob.cit.pag 241. 
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que podemos 11amar accesorias y que pueden ser de natura.ieza 

artística-cu.l.tura.1,científica~deportiva-etc. 

No seria posibl.e ima.:;;iinar l.a vida de un sindicato bajo l.a 

idea de que s6.1o destina su existencia. a estudiar cual.es 1os 

deseos esencial.es de 1os mimebros e idear medios para al.canzarl.os 

pero so1amente de manera teórica, por esto que los anhel.os 

requieren transforma.rse dentro de l.a vida social en actividades 

rea1es. 

Y si de manera especu1ativa pensamos cuantos y de que 

índo1e pueden ser 1os fines perseguidos por esa institución social. 

obtendremos sól.o un resu.1tado aproximado si ubicamos l.a cantidad de 

miembros y el. ntlmero de sus necesidades que var-ían indiscutibl.em2'nte 

de unos a otros, formando de tal suerte, una cadena bastante e.xtensa. 

Es ~rtinente manifestar c;:ue hasta e.l rromento herr1-.s hecho 

referencia basicamente a las finalidades perseguidas ¡:ior el sindicato 

de trabajadores, por lo que es necesario ahora referirnos at1n cuando 

de manera un tanto ilusoria a la existencia de sindicatos patronales 

y sus alcances . 

Aún cuando esto resu.l.ta ser infructuoso deOOmos rrenc::ionarlo 

dado que el. derecho de asociación profesional les asiste tanto a 

trabajadores como a patrones y hacer a un lado a éstos sería tanto 

como reducir a simples palabras disposiciones que nacen de nuestro 

suprerro ordenamiento jurídico . 
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De tal suerte. debemos apuntar que si bien es cierto que el. 

sindicato de trabajadores busca l.oc.Jrar el. rrejora111iento de ias 

con•.'.'iciones económicas así corno una transformación del. régimen 

capital.ista, I.as a.sociacio.•es patronal.es incl.inan sus acciones a l..a 

defensa detenninante de sus intereses 

Resul.ta obvio que l.as actividades patronal.es estan 

configuradas si empre en torno sentido de defensa ya que 

demasiados pueden ser .los anhelos perseguidos por la el.ase obrera 

que podrían alcanzar éxito con la fuerza de su unión .. lo que sin lugar 

a dU•ias se traduce en un enfrentamiento real. de un•_S cuantos contra 

una gran ma.sa que repres8nta l..a cohesión de la el.ase trabajadora. 

3. 2. UNIDAD Y PLlJRr"\LIDAD Sit-.'DICAL 

En varias cc.:isiones Jemes dicho que l.a coincidencia de 

intereses y necesidades ha sido y seguirá siendo e1 factor 

determinante del surgimiento y vida de sindicato y 

concurrencia vez rn.Ll! ifestada 11e;;;a a transformarse en 1a unidad 

de 1a c:1ase trab.4jador.:i;todo el.le ha sido al. mism::> tiemp:> e1 sustento 

de su evolución a lo largo de la historia . 

Indudablemente los obstáculos itnfXJnen a 1os 

obreros una 1ucha común J..or iguales objetivos. es pc:ir esto que l.a 

unidad en l.as organizaciones sindic~-.1es metas pr-rma.nentes les 

permite adquirir inexorabl.ernente fuerza de grupo. misma que sería 

impostble de alcanzar si l.os objetivos y los camif!OS fueran 
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diferentes .. o peor aún .. contrarios _ 

E1 hecho de encontrarse muchos seres humanos inmersos en la 

misma prob1enática engendra invariablemente identificación entre 

el.1os y a1 producirse esto los medios y objetivos surgen de consenso 

evitando diferencias o choques tanto de ideolo;.ías como de acciones. 

Sin embargo .. lograr esta unidad que tuntos beneficios puede 

proporcionar al. proyectarse en forma total. resulta tarea 

senci11a ya que en el.la entran juego diferentes ideologías .. 

necesidades y deseos que e..xigen diversa prioridad en cada uno de los 

miembros del. sindicato, ya que si para algunos es más importante la 

cuestión educativa, para otros l.o 

mayores prestaciones. 

el aspecto de obtención de 

Erunarcado todo esto dentro del. supuesto de que ya se es 

miembro del. sindicato en cuestión, resu.lta probl.ema indiscutibl.e 

el. hecho de que no sea así; es decir. que al. aEiliarse a un 

sindicato él. o l.os individuos que así lo deciden se aislan de algo 

que esta estrechamente rel.acionado con él.. aún y cuando no .::;e q-Jiera 

aceptar.perdiendo con el.lo imp:>rtantes beneficios. 

Ahora bien. al. decidir formar parte de un sindicato se debe 

tener conciencia de que l.a l.ibertad ya es total.. ya que en esa 

manifestación de voluntad 8sta implícita l.a conformidad de limitar u 

ol.vidar deseos y actitud12s de C:1rácter individual. en favor de l.as 

actuaciones ya sean buenas o mal.as del. grupo al. que pertenece; hecho 



76 

que impone l.a obl.igacidn de no pensar de manera aisl.ada .. sino cono 

parte de un grupo .. como el.emento de un programa . 

Por l.o tanto. el. trabajador de'be declinar parte de su 

l.ibertad individual. porque así se l.o exige l.a asociación; que tenderá 

consecuentet!ll2nte a proteger los intereses general.es del. grupo sin 

menoscal:x:l al.guno de l.os propios . 

Sin l.ugar a dudas resul.ta cierto afirmar que al. derecho de 

asociación profesional. puede ubicarse le como ejercido 

individual.mente.. ya que ante él. todo individuo deja de ser una sol.a 

voz. mente y vo1l.mtad para convertirse en parte de actividades y 

decisiones ?l.urales 

Y si anteriorrrente apuntamos que la final.idad mediata del. 

sindicato esta conformada por l.as ideas de quienes encabeZdn el. 

movimiento sindical. es loable entonces creer que l.as acciones de 

éstos.. estan investidas de nobles convicciones que tienden 

afanosamente a lograr esta unidad 

Hab1ar ahora de la i?luralidad sindical consiste en 

centrarnos en un privilegio para los trabajadores que versa sobre el. 

hecho de poder elegir de entre diferentes sindicatos aquél que 

apegue más a sus ideas y convicciones . 

"La existencia de1 pl.uralismo sindical. necesariamente. 

coincide con la posibilidad de encontrarnos ante varios sindicatos y 
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l.a aiternativa de afil.iarse o no a al.guno de ellos (69) 

Lo anterior puede parecer contru.rio lo r•.anifestado 

r1"1Specto de 1a unidad sindica.l ya que la necesidad conjunta se 

desvirtua con la diversificación de asociaciones. sin embargo. no es 

así ya que ambas asp-ctos logr.-::in equiI.ibrarse ev~tando que e1 ser 

huma.no C?ncuentre obs'::..l.-=ulos o restricciones en el. ejercicio de su 

derecho de asociación profesion.-::il 

Es decir. el. hecho de dejar abiert._•s la~ op.=iones que l.e 

permitiran al trabaja.:or elegir a que sindicato desea adherirse o •le 

cual. debe por identidad de intereses forma.:- parte. pretende no hacer 

nugatoria su 1ibertad de asociación profesional. . 

3. 3. LA AurGNOMIA SINDICAL 

Para ubicar clara.mente l.a e;.q:iresión de autonomía 

nece: .a .. i o remi ti mas conceptua1iz.-.c·;ones que determinen sus 

a1Ca!'".ces. a1 efecto. podriarnos tom··r en consider .• c:ón Im..lchas ideas que 

1a especifiquen.sin CIT\bargo,atendercm:is sólo aquellas que se acerquen 

más al. rubro o aspecto ba.jo el. cual. querem;:,s conside:~arla . 

.. La autonomía es 1a potest~·d de la que pueden .gozar dentro 

de Estado 1as rL~iones. pr• •Vincias, muni1·i¡_iios y otras 

entidades para regir intereses ?articulares r::e vida interior 

mediante n•.rmas y órganos propios de gob:erno;este término encuentra 

raíz etmo16gica l.a palabra autarqui<:1 que significa 

(69) LASTRA I..J\STAA,José Manuei.ob-cit.pag 2>-a. 
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poder ~ra gobernarse a sí mismo". (70) 

Podemos entonces afirmar que l.a autonomía se traduce en .la 

posibi.l.idad que tiene un ente jurídico ,;>ara autodetenninarse . 

Para Rafael. de Pina la autonomía "es l.a potestad de que 

dentro de.l Estado pueden gozar .las entidades políticas que .lo 

integran dentro de u.na determinada esfera terri toric::tl y que 1.es 

permite cuando la tienen la gestión de sus intereses local.es por 

medio de organizaciones propias formadas libremente por J.os 

ciudadanos". ( 71) 

Aplicando dichus ideas a la fu, ción sindical ?Qdemos decir 

que una vez del.imita do el radio de acción da la asociñcidn 

profesional !X)drá tener lugar el desempeño l.ibre de miembros en 

todas y cada una de sus funciones . 

Es decir. tener autonomía significa que el sindicato podr~ 

J.ibremente delinearse el. modo de dirigirse respecto de su régirren 

interno; de manera coincidente l.o ü.>.::pr0sado. nuestra Ley l.aboral. 

vigente su artícul.o 359 previene que .. Los sindicatos tienen 

derecho a radactar sus estatutos y reglamentos. elegir librert'le'nte a 

representantes. organizar librernente 

actividades y formular sus programas de acción• 

administración y sus 

(70)PALOMAR DE NIGtT"'"~.Juan.Diccionario para Juristas !'1.ayo.!'té..xico 1981. 
Pil9 143 
(71) DE PIXA VA.&'\. R3.fJel. Diccionario de Derecho. s~ptima edicicfn 
Porrda.Mé.x:ico 1978. pag 98. 
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Si hiciera.mas análisis de est.a precepto aislando1o de 

l.os demás que regul.an al sindicato. podriamos certeramentQ razonar 

que el. J.egisl.ador quizo a t.ravés de? ··l .. darl.e a aquél. pl.eno derecho 

¡Jara actuar en forma totalmente libre, .-~s decir. sin trabas 

restricción alguna, amén de cumpl.ir cab.:llr~nte su función social 

Sin emb:lrgo .. ésto m.3s que 

fantasía .z'ª que t-s itnF>Osibl2 ignorar t:.anto las dem:ís dist=><:Jsiciones a 

que queda sujeto el sindicato. como t.ambién es ilusorio concebir ta 

idea de que el. Estado no imp:::>ndrcl restricciones o !.imitaciones no tan 

sólo al. nacimiento de esta figura.sino más a\l.n a sus alcances 

No obstante lo anterior. no t=údemos dejar de especular 

sobre J.o benefico y productivo que resul.taría para los miembros de un 

sindicato ei hecho de tener p1ena 1 i bertad .. quedando sujetos 

ónicamente al supuesto de no afectar derechos de terceros. así 

proceder siempre sujetos una directriz guiada por reales 

intereses aún cuando para ell.o obviamente tendrían que contar con 

dirigentes que actuaran en función de las necesidades colcct.ivas de 

l.as que son representantes y atención a prioridades personales 

que 1ejos de beneficiar a los agremiados,los margina 

E1 tema que cstam:::is exponiendo clasificado por l.a 

doctrina Autonomía Po1Ítica y Jurídica. ;?Or l.o que habremos de 

referirnos a cada una de el.l.as aún cuando de manera concreta . 

La ¡?rim-•ra se ref •ere a la conver;¡encia innegab1e que 
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existe entre .J.as central.es obreras y el i;>artido oficia.l .1.1.egando a 

ser a tal. grado evidente que 1.os artícu1os 106 y 107 de .l.os 

estatutos de l.a Confederación más importante de nuestro país 

cuanto al. m.~ro de afi.liados, la de Trabajadores Mex.icanos .. estipul.an 

res¡;>eetivarnr?nte: ''La pertenencia al. partido oficial .. así comct que •sus 

componentes en lo individual y sus agrupaciones en lo colectivo 1.o 

son así de mismo instituto polÍtico~.(72) 

Expuesta la clara vinculaci6n de l.os organismos sindicales 

y e.l Estado, resul.ta i.lusorio t?ensar en la ¡•1.ena autonomía ,;ol.ítica 

cuando es obvio que las convicciones colectivas estan subordinadas a 

J.as consignas del. partido . 

Afortunadanrente en nuestro país existe una sólida corriente .. 

alln cuando pequeña, que refleja autonomía sindical frente al Estado; lo 

anterior queda de m:inifiesto cuLtndo .los integrantes de.l 1.lamado 

sindicalismo independiente realizan marchas de protesta en contra del 

régirren .Pero aún cuando su ruerza es .limita da .. su existencia es 

ciara muestra innegab.le de inconformidad . 

Lo que respecta a la autonomía jurídica tampoco se escapa 

de ser a1go sólo irreal ya que hablar dQ e.lla imp.lica tener que 

examinarl.a a l.a 1UZ de .la intervención del Estado en e.l nacimiento y 

desarrollo de .los sindicatos.; a.l efecto,. a continuación expondremos 

cuales son las disposiciones .legales que .limitan su autonomía . 

(72) cit.en DE BUEN.Néstor-Orqanización y Funcionamiento de .los Sindi
~- segunda edición.Porrúa .. México 1986.pag 20. 
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NUestro ordenamiento .laboral. vigente en su artícul.o 356 

obl.iga a l.os sindicatos a registrarse ante l.a autoridad respectiva a 

fin de que sus representantes puedan actuar legal.mante 

La facul.tad interna de redactar estatutos también queda 

restringida por l.a Ley que en su precepto 371 impone su contenido. 

El. articu.lo 373 impone a las directi"""3s sindica.les .la 

ob.ligación de rendir c_'"Uentas a la autoridad respectiva en .lo que 

refiere a .la administración de.l patrimonio sindica.! . 

Los sindicatos det>en informar las autoridades del. 

trabajo todo .lo que E5stas requieran saber .. esto queda Ítn¡,_"='uesto en e.l 

articu.l.o 377 que además previene la Obli;Jación de dar aviso a .las 

mismas respecto de l.os cambios de su directiva 

La prohibición de .los sindicatos de intervenir en asuntos 

re.ligiosos y ejercer el cur.ercio esta contenida en el nume::-al 378 . 

Antes de continuar debetoc'.!s ma:ni festar que sólo hemos hecho 

referencia concreta de dichos artículos relacionándo.los con l.a 

supuesta autonomía jurídica de que debían gozar .los sindicatos 

mex.i.canos . 

deberían 

Es indiscutib.le afirm.3.r que .la pretendida autonomíct de que 

ti tul.ares .los sindicatos mexicanos como f igu.ra 

eminentemente social esta maniatada tanto por el. régimen .legal. con el 
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que resulta infructuoso enfrentarse. así como por l.as corrompidas 

ideo.1ogías de l.os dirigentes sindical.es cuyas acciones atienden l.aa 

más de ias veces a intereses personales . 

3.4.REQUISITOS DE FORMACION DE LOS SINDICATOS. 

El reconocimiento lega.1 del. sindicato como persona jurídica 

con apego a nuestra Ley se obtiene previo el. cumplimiento de .l.os 

requisitos señal.ados por e.11.a. 

Lo anterior queda basado en l.o dispuesto por el precepto 

374 de dicho ordenamiento que al. respecto establ.ece .. Los sindicatos 

1.agal.mente constituidos son personas morales ..• 

Para poder entrar a.1 desarrol..l.o de este tema hemos 

considerado pertinente atender a.1 criterio de cl.asificacid'n heeho 

f;10r e.l. ma;estro l'ia.rio de .la cueva considerando l.a existencia d~ 

Requisitos de fondo. en cuanto a l.as personas. y formal.es . ( 73) 

-Requisitos de Fondo 

La unión de sere.:;; humanos que ine.iudib.lemente con.sti tuye a.l.. 

sindicato requiere atender necesariarrente a una cual.idad determinante 

de aque.11.os .. es decir .. se requiere que se trate escencia.1mente de una 

asociación conformada ya por patrones ya por trabajadores . Esto queda 

sustentado dentro de nuestro sistema jurídico de conformidad con e1 

precepto 356 de.1 ordenamiento cuestión que define a esta fi;rura 

(73) cfr. DE LA CUEVA~ Mario. El Nuevo Derecho :1e.x:icano de.l Trabajo. 
Tomo Ir. ob.cit.pag 332. 
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social. previniendo cl.ararnente que habra de ser una asociacidn de 

trabajadores o de patrones. 

Consecuentemente. si una organización de trabajadores o de 

patrones busca proyectarse come> sindicato habra de conseguirlo si 

además satisface otros requisitos estab.lecidos por la Ley de l.a 

meteria; es opo,rtuno manifestar en este ~mento que al. respecto 

nuestro sistena jurídico no regula l.a figura de sindicatos mixtos 

Uno dP los requisitos mencionados en el párrafo precedente 

se refiere a l.os fines que tanto trabajadores como patrones deben 

proponerse al. sindicarse y que versan sobre el. estudio .. mejoramiento y 

defensa de los intereses rel.ativos al trabajo Ya en un apartado 

anterior (supra ~ -1 .) manifestamos que l.a final.idad inmediata de l.a 

asociación profesional se refiere precisamente a lo ya expuesto; por 

l.o que debemos ahora entender que con dichos objetivos se persigue 

indiscutiblemente el. rrejorantiento de 1.as condiciones de trabajo, así 

como de vida de 1.os obreros, es decir, estamos en presencia de una 

bllsqueda de bienestar inmediato . 

-Requisitos en cuanto a 1.as Personas 

Todos 1os sujetos que reunan 1a característica de ser 

trabajador o patrón y cual.quiera que sea .l.a natura.leza de su 

actividad estan fie1mente protegidos por e.l principio de LIBEJn'AD 

SINDICAL derivado de ia fracción XVI del. artícul.o 123 constitucional.. 

Dicho precepto concede esta 1.ibertad previniendo que es 



extensiva. a todos l.os trabajadores o patrones dado que en ninguh 

momento se hace referencia a que al.gunos seran titu1ares y otros no . 

El. nwnera1 364 previene que " Los sindicatos ..:}eberán 

constituirse con veinte trabajadores en servicio activo..... Es 

importante detenernos momento para hacer nencid'n de que 1a 

expresión •Servicio Activo" no significa que e1 sindicato no pueda 

contar en sus fil.as con personas que no esten este supuesto; 

situación que se presenta en numerosas asociaciones profesionales que 

tienen registrados a personas que de momento no son trabajadores~~º 

qllt:! estan en espera de vacantes a 1as que a.3Piran ingresar una vez 

propuestas por ia misma . 

Por 10 que se refiere a 1os sindicatos patrona1es e.1 mismo 

artícul.o consagra que 1a única condición es que se constituyan con un 

níímero mínimo de 3 . 

Por su parte el. artíeul.o 362 estab1ece que "Pueden formar 

parte de l.os sindicatos ios trabajadores mayores de catorce años•. De 

tal. suerte que. a contrario sensu_debemos entender que l.os nenores de 

esta edad no pueden formar parte de un sindicato. 

Por 10 que respecta a 1os traba.j adores de confianza~ e1 

precepto 363 establ.ece que "No pueden ingresar en l.os sindicatos de 

l.os demás trabajadores - l.os trabajadores de confianza ... " De l.o anterior 

se infiere que dicha prohibición no im~ide que el.l.os puedan formar 

sus proi?ios sindicatos dando cwnpl.imiento a los requisitos l.egal.es. 
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~Requisitos Formales 

Estos representan l.as forma..lidades necesarias para l.a 

e..~istencia y funcionamiento l.ega1es . 

Y es el. artícu.lo 365 de ld citada Ley el. que 1os regul.a 

estableciendo que •Los sindicatos deben registrarse en l.a Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. en .los casos de competencia federal. y 

en las Juntas de Concil.iación y Arbitraje en los de competencia local, 

a cuyo efecto remitirán por duplicado 

I Copia autorizada del. acta de la asamblea constitutiva; 
II una .listg, con el número, nombres y domici1ios de sus miembros y con 
el nombre y dom.icil.io de los ?atrones.cmpresas o establecimientos en 
l.os que se ,t?restan .los servicios,· 
rrr Copia autorizada de los estatutos;y 
IV Copia aútorizada del acta de la asambl.ea en la que se hubiese 
elegido la directiva. 

Los documentos a los que -e refieren las fracciones anteriores ser~ -
autorizados pctr el. Secretario General. .. el. de Organización y e.1 de Actas .. 
sal.ve l.O dispuesto en l.os estatutos·. 

De conformidad IX>r 10 dispuesto en dicho art!cu..l.o 

espec::íficamente en su f'racci6n III .. creemos oportuno manifestar 1a 

trascendencia que representa el. ESTATUTO en el. nacimiento y vida de 

un oindicato.En é1 .. se expresan l.os prop6sitos y l.os fines perseguido~ 

pero también se fijan las regias tanto genera.1es como particu1ares 

que habran de regir a l.a asociación profesional. . 

Podemos entonces considerar que 1os estatutos contienen .1as 

normas fWldamental.es que sirven para el. desenvo1vimiento de 1a 

asociaci6n .. 1imitando consecuentemente su capacidad. 
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Por l.o tanto .. .la orientación exacta de1 sindicato queda 

especificada 

importancia .legal. 

este importante documento que reviste singul.ar 

3.5. REGISTRO DE LOS SINDICATOS 

Anteriormente apuntamos que el registro es un acto inmerso 

en .la formal.idad que imprime .legal.idad .la existencia y 

funcionamiento del. sindicato .. pero en este momento habremos de 

referirnos a é.l de manera pr-eci::;~ }'d que este tema conforma. e.l 

objeto central. del. presente estudio mismo que lo circunscribe como 

una forma más de J.a que el Estado se val.e para ejercer contra sobre 

l.a asociación profesional. 

Para proyectar orden en .1a exposición de este tema hemos 

creido adecuado al.udir inicial.mente a J.os preceptos de J.a Ley laboral. 

vigente que regu..l.an al. sindicato y posteriormente plasmar J.as ideas 

que sobre é.l manifiestan l.os doctrinarios 

Es innegab.l.e afirmar que .los sindicatos existen desde antes 

de registrarse. es decir,con ante1aci6n a este hecho han concurrido ya 

e.1ement,•s ta1es como la manifestación de voluntad para constituir.10.. 

ia fina1idad que versar.::I: sobre el estudio,mejoramiento y defensa de 

ios intereses comunes de sus miembros, así como ta.mbieh el nOmero 

mLnitoc> exigido por la Ley . 

Hemos expresado 10 anterior con base en lo dispuesto en e1. 

artícul.o 365 de 1a citada r.,,:.y que establece que"Los sindicatos deben 
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registrarse ... • Dicho precepto señal.a además l.os requisitos para l.a 

obtención del. registro previniendo qu2 éste podra ser otorgado por 

org.:inismo administrativo que es l.a Secretaría del. Trabajo y Previsi6n 

Social. siempre y cuando se trate de un sindicato de competencia 

federal. o bien por un organismo juriRdiccional. que son las Juntas de 

O:tncil.iación y Arbitraje en el. caso de que aquél. sea de competencia 

1oca.1. 

Lo anterior nos permite afirmar que el registro es un acto 

administrativo por virt1•d del. cual. el. Estado esta manifestando el. 

reconocimiento de que l.os sindicatos han dado exacto cumplimiento de 

1os requisitos establecidos por l.a Ley. 

Este reconocimiento que el. Estado hace tiene implícita l.a 

confi.rmacidn de l.a l.egal.idad de la constitución de los sindicatos. 

Debem::>s apuntar que aún cuando la Ley es omisa de seña1ar textua.1mentc 

1a existencia necesaria de una so1icitud de registro~es 1ógico pensar 

que para e11.o media peticid'n y que ésta es además escrita 

acreditar que real.mente se presentó. 

para poder 

E1 nurrera1 366 autoriza negar e1 registro a l.as autoridades 

ya señal.adas en l.os casos siguientes: 

:I Si el. sindicato no se propone e1 estudio, mejoramiento y defensa 

del.os intereses profzsional.es-

:I:I Si no se constituyó con el. nOme!ro mínimo de 20 trabajadores en 

servicio activo o 3 patrones . 

III Si no se exhiben 1os documentos necesarios para poder otorgar el. 
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registro -

De tal suerte que como l.o sefial.a el segundo párrafo de 

dicho artículo "Satisfechos 1os requisitos que se estab1ecen para el. 

registro de J.os sindicatos ninyw1c1. de 1.as autoridades 

correspondientes podra negarlo". 

El tercer párrafo del. artículo en cuesti6n impone a la 

autoridad registrador.:;. un plazo a fin de que dentro de él. .. aquel.la 

verifique-revise y haga l.as observaciones que oportWlas a fin de 

dar cumpl.imien to la obligación que el. Estado l.e impone 

disponiendol.o de l.a siguiente forma.• Si l.a autoridad ante la que 

presentó l.a solicitud de registro- no resuelve dentro de un término de 

sesenta días. los solicitantes podrán requerirla p.:ic-a que dicte 

resol.ución, y si l.o hace dentro ~e los tres días siguientes a la 

presentación de la solicitud, se tendrá IX>• hecho el regís: ro para 

todo:;: los efectos legales, quedando obligada la autoridad dentro de 

1os tres días siguientes a expedir la constancia respectiva•. 

Ubicados el supuesto considerado t=>Or este párrafo 

podemos decir que se trata de un registro automático que• persigue 

hacer efectivo el derecho de petición consagrado en el articu1o 8 

constitucional y constituye un serio impedimento para la ¡>ráctica 

tradicional de guardar sil.encio ante solicitudes incómodas'". (74) 

Ahora bien~ una vez que ha sido registrado el sindicato la 

(74) DE BUEN.Néstor.Derecho del Trabajo.Tomo II.ob.cit.pag 748. 
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autoridad correspondiente deberá emitir una resol.ución que resul.ta 

ser un acuerdo administrativo que permite-como l.o dispone el. artíeul.o 

368, producir efectos ante todas las autoridades 

De igual. forma como regul.a l.a Ley el. procedimiento de 

registro l.o hace también res.¡;>eeto de l.a cancel.ación del. mismo .. ya que 

en numeral. 369 establece que" El. registro L=>Odrá cancel.arse 

únicamente : 

En caso de disol.ución; y ~ 

II Por dejar de tener l.os requisitos l.egal.es . 

La Junta de Concil.iación y Arbitraje resol.verá acerca de l.a 
cancel.ación del. registro~ 

Es indudable que este aspecto l.a intención del. 

l.egisl.ador busco dar precisión al. determinar que l.a cancel.acidh 

tendra que ser ;:>ar vía jurisdiccional.. ne tal. suerte que e.1 precepto 

370 consagra que "Los sindicatos no están sujetos a diso1ucion_ 

suspensión o cancel.ación de su registro-por vía administrativaw. 

A1. respecto 1a suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha 

emitido jurisprudencia sobre IA CANCE:LACION DEL REGISTRO SINDICAL 

estab1eciendo .. Si bien es cierto que para e1 registro de 

agrupación sindica1 se sigue un procedimiento me,ramente 

administrativo. que consiste 1a debida ~robación ante 1as 

autoridades competentes de trabajo.. dQ 1os requisitos que 1a Ley 

exige para considerar constituida dicha agrupación. también 1o que 

una vez regi3trado un sindicato, ;,ozando por 1o tanto de pcrsona1idad 
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jurídica para ~roceder a l.a cancel.ación de su registro debe 

seguirse igual. procedimiento.. ya que existen .. por parte de l.os 

el.ementos pertenecientes a1 sindicr.1.to1 derechos adquiridos este 

caso. debe demandarse su cance.lación ante l.as Juntas de Concil.iación y 

Arbitraje.. si;iuiéndose el juicio arbitral. correspondiente (artícul.o 

369 de l.a Ley Federal del Trabajo Vigente)" (75) 

Una vez que hemos hecho alusión a todos l.os preceptos de 

nuestra Ley l.aboral. que regul.an al. re:iistro sindical. ya momento de 

exponer nuestras ideas respecto de la severa interver.ci6n del. Estado 

en este aspecto de l.a vida sindical . 

Es indudabl.e que e.l registro al. que .los sindicatos deben 

someterse para obtener con el.l.o existencia no tan sól.o de hecho sino 

de derecho .. as¡?eeto por mucho l.imitante de la autonomía 

sindical. .. es una evidente manera en 1a que e1 Estado investido de 

poder subordina a é1, 1a existencia y e1 funcionamiento de esta figura 

socia1. 

E1 hecho de que e1 Estado condicione a1 sindicato su 

persona1idad jurídica hasta en tanto no se registre;es sin 1ugar a 

dudas .. una ciara expresión que se afana en evitar 1a mis mínima 

posibi1idad de que esta institución quede p1enamente des1igada de1 

poder supremo que aqué1 posee . 

(75) Tesis de 1a suprema Corte de Justicia de 1a Nación .Séptima época. 
Vo1urren 151-156 quinta parte .. cuarta Sa1a,pag 22 •' 
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Nuestras ideas no se afanan en una necedad que no distingue 

entre .la constitución de un sindicato y su obtención de capacidad 

jurídica a trave'S de.l registro, lo que deseamos exponer es que si bien 

es cierto el sindicato existe una vez reunidos e.lernentos ta1es 

.la vo.luntad .. e.l número mínimo de sujetos que la Ley exige .. y e.l objeto .. 

también es real que esta mera existencta de nada le serviría sin 

tener .la capacidad jurídica que sólo obtiene sujetándose .la 

imposición de tener que registrarse 

Para Néstor de Buen "e.l registro es un típico acto 

administrativo mediante e.l cua.l e.l Estado otorga a l.os sindicatos 

reconocimiento de que ha~ sat.isfecho los requisitos de .ley. En esta 

medida e.l recocimiento supone l.a confirmación de la l.ega.lidad de la 

constitución de .los sindicatos y puede operar adn, presuntivamente 

cuando el. registro se otorga automáticamente esto es porque el órgano 

registral. no ejercitó oportunamente su derecho a la crítica•. (76) 

De acuerdo a la idea anterior es váli.do afirma.r que el 

sindicato existe desde antes de registrarse . 

Jesus castorena considera que·es un .acto de homcllo:;¡ación de 

la autoridad mediante el cual se que la consti tucidn y l.a 

organización de l.os sindicatos es legal y los capacita para el. 

ejercicio de las funcione~ que la Ley l.e asigna•. (77) 

(76) DE BUEN~Néstor.Derecho del Trabajo.'l'omc> II.ob.cit.pag 744. 
(77) CASTORENA J, Jesús. Manual de Derecho O)?rero.sexta ediciOn. Porrt.ía. 
México 1989.pag 248. 
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Podemos entonces afirmar que una vez registrado e1 

sindicato adquiere personalidad jurídica y por ende l.a posibilidad de 

actuar jurídicamente. amén de dar exacto cumpl.imiento a su fina.lidad 

social.. 

3. 6. PERSONALIDAD JURIDICA DE LOS SINDICATOS. 

cuando expusimos la naturaleza jurídica de la asociacidh 

profesional. (supra 3. l ·) manifestamos que,,con apego a la Ley J.al:x:>ral. 

vigente y a J.a doctrina~ se trata de una persona jurídica de derecho 

social.· 

Sin embargo • en este apartado nuestra labor esta 

preferentemente dirigida exponer de manera específica ia 

personal.idad juríd.ica con el. r1bjeto de dejar ciaramente establ.ecido 

como y cuando el. sindicato adquiere ésta 

De manera inicial. debemos expresar que jurídicamente e.l. 

término persona es todo ente a quten e.1 derecho otorga ese carácter 

concediéndol.e además,aptitud para hacer derivar re.1aciones jurídicas 

al. decl.ararl.os titulares tanto de derechos como de obligaciones . 

Para Rafae1 Roj ina Vi11egas •persona jurídica es el ente 

capaz de derechos y obligaciones ; es decir, el sujeto que puede ser 

susceptibl.e de tener facultades y deberes. de intervenir en las 

relaciones jurídicas. de ejecutar actos jurídicos ... (78) 

(78) ROJINA VILLOOAS. Rafael. Derecho Civil. Mexicano· Tomo I. Porrúa. 
México 1975.pag 115. 
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De l.o anterior se infiere que l.a aptitud para sujeto 

activo o pasivo de re.I.aciones jurídicas se designa con l.a pal.abra 

personal.idad . 

•La personal.idad jurídica un concepto de derecho o 

c:onatrucción normativa que se ha el.aOOrado para unificar l.os derechos 

Y obl.igaciones que se atribuyen al. sujeto de tOda rel.acion jurídica~ 

ya se trate de l.os seres humanos , del. conjunto de personas físicas o 

de bienes debidamente organizados para l.a real.ización de una 

~ina1idad l.ícita;es decir .. pe..rmitida por l.a Leyu_(79) 

Va.riadas son l.as opiniones en pro y en contra de que el. 

registro es el. acto condicionado que da nacimiento no a l.a 

personal.idad jurídica en materia sindical.~ de tal. suerte .. para poder 

tener un punto de partida preciso~ habremos de hacer mención 

tlnicamente de a1gtll'las opiniones a.l. respecto . 

Para Mario de l.a cueva l.a personal.idad de .l.os sindicatos 

nace desde su constitución_ por .lo tanto .. para este autor el. registro 

sirve llnicamente para autenticar .la existencia del. sujeto de derechos 

y ob.1igaciones. (80) 

La idea anterior esta indudab1emente fundamentada en e.1 

supuesto de que .la constitución de.1 sindicato es anterior a su 

registro. 

(79) LASTRA LASI'RA .. José Manuei. ob.c::it.pa.g 301. 
(80) cfr. DE LA CUEVA .. Mario. E.1 Nuevo .Derecho Mexicano del. Traba.jo .Tomo 
zr.ob.cit.pag 349. 
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Eusebio Ramos considera que ,. l.a personalidad jurídica 

materia de trabajo. es el. reconocimiento de l.a facul.tad l.egal. que 

concede a l.a asociación profesional. para real.izar sus fines" . ( 81) 

Para el. citado autor el. registro es indispensable para que 

el. sindicato adquiera vida jurídica ya que no es l.o mismcl existir de 

hecho que tener existencia jurídica 

Nosotros del.imitamos nuestras opiniones al respecto. bajo el. 

siguiente marco de ideas. E1 Sindicato existe (de hecho ) una vez 

satisfechos y reunidos l.os supuestos de vol.untad. ntilnE?ro mínimo de 

sujetos y objeto. Por l.o tanto. a partir de este mcimento p::xlemos decir 

certeramente que el. sindicato esta constituido. Sin emb.•rgo. l.a 

asociación profesional. con sol.o existir de hecho nada puede hacer. ya 

que para f)C>der estar en i:>CJSibil.idad de ejecutar actos jurídicos 

requiere del. acto de imposición estata1 que es el. registro· Ya que de 

1o contrario que razón de ser podría atribuirsel.e si tan sól.o sirve 

para reunir grupo de seres humanos con 1a cal.idad ya de 

trabajadores bien de patrones . haciéndo1es creer que 

sindicato .De ta1 suerte, una vez registrado el. sindicato gozará ya 

de persona1id~d jurídica y de inmediata capacidad de adquirir tanto 

derechos como ob1igaciones . 

Por consiguiente, manifestamos vá1idamente que sí bien 

cierto que e1 registro no es e1 acto constitutivo del sindicato .. si es 

e1 instrumento que 1e otorga personalidad jurídica y por ende 

( 81) RAMOS, Eusebio • Derecho Sind ica1 y 1as Instituciones que genera -
segunda edición. cárdenas editl.•r y distribuidor . ~·•ico 1978. pag 73. 
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capacidad para obrar _ 

Ahora bien .. si nos sujetamos a l.o estab1ecido por ia Ley; 

afirmar que .l.os sindictos tienen parsonal.idad jurídica desde el. 

mc.:::mento en que sus integrantes deciden constituirl.o .. resul.ta ser Wla 

aseveración inexacta ya que .la personal.idad jurídica se acredita de 

conformidad con el. artícuJ.o 692 fracción IV de .la mul. tici tada Ley de 

l.a siguiente ma.nera . •Con 1a certific.: .. ci6n que .tes extienda .la 

Secretaría de.l. Trabajo y Previsión Social. o 1.a Junta de Concil.iación 

y Arbitraje de haber quedado registrada l.a directiva del. sindicato• 

3. 7. om.IGACION'ES . 

Hemos considerado imi?Orta.nte hablar de J.as ob.l.igaciones a 

l.as que queda sujeto Wl sindicato ya que el.J.o nos permite a su vez. 

tener conocinúento de que es l.o que .1im.i ta u obstacul.iza sus al.canees 

como figura eminenterrente social. 

Si estudiam:i.s el. artíeul.o 375 de 1.a Ley J.ab::Jral.. vigente que 

previene"Los sindicatos representan a sus miembros en 1a defensa de 

1.os derechos individual.es que 1.es correspondan ... • podemos decir 

certeramente que l.a primordial. 

deriva de su propia natura1eza . 

inicial. ob1igación de aquél.. se 

Esto significa que el. cump1im.iento de 1.os fines específicos 

de 1.os sindicatos .. · inherentes desde su nacimiento debe ser 1a 

ob1igaci6n primordial. de toda asociación profesio~al. . 
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No obstante .lo anterior l.a Ley no o.lvida consagrar respecto 

de .los sindicatos imposiciones necesarias de cumplir. por .lo que en 

su ;.recepto 377 establece : 

•Son ob.ligaciones de .los sindicatos: 

r Proporcionar l.os informes que .le soliciten J.as autoridades de.1 

trabajo. siempre que se refieran e.."<:c.lusivamente a su actuación como 

sindicatos ; 

II Comunicar a .la autoridad ante .la que esten registrados dentro de 

un término de diez días. l.os cambios de diretiva ::· las 

mxiificaciones de .tos estatutos acompañando por dUt?licado copia 

autorizada de .las actas respectivas ; y • 

III In.formar a .la misma autoridad cada tres meses. por .lo menos. de ias 

a.ltas y bajas de sus miembros . 

Resulta obvio que para e.l Estado .los sindicatos re¡Jresentan 

una figura de gran fuerza e importancia en .la vida econbmica. i:=io.l!tica 

y socia.l del. país ya que en .J.a trayectoria de su funcionamiento-su 

intt. ... rvención es un factor de ine.J.udib.J.e presencia . 

El. Estado a través de l.a Ley exige que 1os movimientos que 

revisten c:a.rácter trascendente sean siempre de 

.J.ogrando con e11o maniatar a 1os sindicatos . 

conocimiento 

Y decimos que el. Estado ejerce presión respecto de .J.os 

actos trascendentes ya que indudabl.emente el cambio de directiva en 

ias organizaciones sindical.es es un hecho en sí mismo importante ya 

que podría generar transforma.cienes ideo.J.~icas 
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A1 Estado le conviene tener específ'ica y el.ara.mente 

definidas .l.as perspectivas de dichas organizaciones para con e1.l.o 

impedir que salgan de .l.as directrices 

imperant.emante por éi.;en ejercicio de su poder supremo 

del.imitadas 

Lo mismc> podenos decir acerca de l.a ob.ligación que tienen 

.l.as asociaciones sindicales de comuniear 1as m:>dificaciones en l.oa 

estatutos. ya que en éstos se establ.ece el. objeto de aquel.l.as que de 

igual. manera requiere estar sujeto a 1os intereses del. Estado y en 

base a el.l.o desenvol. verst? • 

Sin embar.;¡o .. del:iemos aanifeatar que guardarnos toda es~ranza 

de c¡ue .l.os sindicatos labran de recobrar su espíritu de l.ucha y 

autenticidad del. papel. que deben cumpl.ir como representantes de una 

el.ase que sin el.l.os estaría virtual.mente desprotegida .. víctima de toda 

opresión y mal.trato. 



CAPITULO rv 

ANALISIS DE LOS CONTROLES ESTATALES SOBRE 

LOS SINDICATOS EN MEXICO 

En nuestro país .las formas de contra.! estatal ejercidas 

sobre el. nacimiento y .t=iroyección de .los sindicatos son,. por 

mucho .. .limitaciones al derecho de .los trabajadores (aún cuando también 

.les asiste a .los patrones ) a organizarse frente al capital 

Dentro de los nedios de que vale el. Estado para 

obstacul.izar .la actividad sindica..! nosotros hemos atendido e.l del 

registro .. por virtud del. cual. aquél se reserva el. derecho de dar 

entrada a .la asociación profesional. en la vida jurídica.. así como 

también 1.o que respecta. a .las obl.igaciones que por un l.ado 

consiste en tener que hacer del. conocimiento de la autoridad de.l 

traba.jo respectiva su estatuto. como uno de l.os documentos requeridos 

para e~ectos de obtener el registro J l.a otra. en dar aviso de .los 

cambios de .las directivas. 

Por l.o tanto. afirmar que e.l Estado permite a l.os sindicatos 

pJ.eno desenvo.lvimiento como el camino idóneo para material.izar J.os 

anhel.os y necesidades de .la c.lase trabajadora sería una fal.sedad 

indiscutible . 



4 . 1. EL SINDICATO MEXICANO REQUIERE SUJETARSE A PRINCIPIOS DE 

REPRESENTATIVIDAD. LIBERTAD Y DEMOCRACIA • 

En el desarrollo de esta investigación hemos dicho que el. 

sindicato una figura cuyo sustento innegabl.ernie!nte queda 

determinado por l.a naturaleza social. del hombre 

A través de él.. l.os seres humanos han podido 

rea1.izados anhelos que de manera individual. nunca conse;¡uirían ya que 

es indiscutibl.e que l.os al.canees que posee l.a unidn de l.a el.ase 

trabajadora rebasan. por mucho. cual.quier intención particul.ar por 

importante que ésta sea 

El. sindical.ismo ha sido consecuencia innegabl.e de l.a 

formación e integración s61.ida y efectiva de l.a el.ase obrera. haciendo 

surgir con ell.o W"\ interés general. que representa l.a suma de sus 

necesidades y perspectivas . 

La asociación profesional 

verdadera1TW2:nte social que permite 

una figura nobl.e de esencia 

cada Wl.O de sus integrantes 

luchar tX>r derechos buscando el. tan anhel..ado equilibrio entre el 

capital. y el trabajo.; dicho planteamiento responde 

incuestionabl.emente la afirmación de que el. sindicato es 

representante de sus miemt:>ros. lo que significa que su existencia 

está condicionada a l.a realización de los deseos 

humano en su calidad de trabajador . 

y fines del. ser 
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La consol.idación de una or;:¡anización sindical. establ.e y 

real.mente representativa requiere contar con bases só1idas. l.o que 

impone los trabajadores inicial.mente el. desenvo.lvimiento de l.a 

conciencia de el.ase que supone estadio más avanzado la 

preparación del hombre frente al.a l.ucha de cl.ases.(82) 

La. clase trabajadora debe tener presente .que a través de su 

unión todas y cada 

siempre y cuando 

de l.as metas por. al.canzar serán satisfechas 

conjunción este acentada en ideol.ogías y 

~S,;JeCtivas factibl.es y más at.1n,. que atiendan a razonamientos 

función de su beneficio . 

Por otro l.ado,. 

sindical.es guien todos 

indispensabl.e que l.os dirigentes 

esfuerzos y actividades sobre una tenaz 

l.ucha. por hacer cumpl.ir todos l.os derechos de que es titu1ar l.a el.ase 

tra'bajadora . 

La ideol.ogía de l.a dirigencia sindical. requiere 

efectiva .. el.ara y permanente;afanada en l.a búsqueda de beneficios para 

l.a el.ase trabajadora que l.e permitan una vida más justa .. deben tener 

presente que su l.ugar como tal.es responde a l.a confianza que en e1l.os 

depositan l.os que viven de trabajo con l.a idea de que 1a 

representación l.es pertnitirá al.canzar nivel.es de desenvol.vimiento 

digno-

(62) cfr. DE BUEN' .. Néstor- Derecho del Trabaio-Torn::> II.ob-cit.pa.~ 646. 
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01.vidar que sus acciones tutelan l.a se;iuridad de l.os 

derechos de los agremiados es tanto como hacer lado l.a nobl.e 

función que el. sindicato Cum?le y desempeña dentro de la vida sociaL 

adeaás de representar una burla al. mismo 

Desafortunadanent¿ la mala actuación de los dirigentes 

guiados por intereses preponderantemente economices cuando también 

partidistas. su.bOrdinan a ~sta figura soCial. l.os caprichos y 

vaiv~':nes del. sistema. produciendo tristemente acciones en detrinento 

del. sindicato y por ende de sus miembros. Indudablemente esto provoca. 

entre otras cosas una estructura endebl.e que permite a la ciase 

patronal. tener control. determinante sobre dichas organizaciones 

convirti~ndose el.las mis.-nas en aparentes figuras de fuerza social.. 

cabe decir que en este morrento no habremos de referirnos a 

cua1es son los órganos representativos del sindicato; tema al que 

habremos de a1udir el. siguiente apartado. ya que ahora 

proi?Qnemos especificar lo indispensable de rescatar 1a idea de que la 

vol.untad de la el.ase trabajadora del::J.e ser la regla general. de toda 

actuación. permitiendo la dignificación de esta figura. indispensable 

para poder proyectarse corro organización social. dotada de 3ran 

fuerza. 

Todos y cada uno de los actos del. sindicato deben tener 

presente que permanentemente se enfrentan a l.os control.es estatal.es 

que l.es impide poseer libertad pl.ena y que manifiesta además en el. 

espacio tan reducido que l.a legisl.ación l.es concede -
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Conscientes de eso. l.a el.ase trabajadora así I.as 

dirigencias sindica.les deben esmerarse por 1CY:Jrar un desenvo.ivimiento 

.10 más favorabl.e posible a sus intereses .. anteponiendo siempre su 

bandera de 1ucha por mejores condiciones de traba.jo que 1es permitan 

a su vez. nive1es de vida más altos . 

Ahora bien. si atendemos a la acepción democracia en 

su sentido l.i teral.,. podemcis dEc>Cir sue es un gobierno del. y para el. 

pueb1o. sin embargo. bástenos especificar que para efectos de este 

estudio .. l.a democracia sindical. se contemp.J.a como .l.a fl.exibil.idad de 

l.a estructura interna de.1 sindicato para permitir .los caml:>ios en l.os 

cuadros dire:.:tivos del. mismo. el. acceso las do2Cisioncs 

trascendental.es de l.a organización .. como son el derecho de hueJ.ga ... l.a 

contratación colectiva. la proposición. aprobación .. discusión o rechazo 

de l.os estatutos sindical.es o reel.ección de l.os miembros del. comité 

ejecutivo•. (83) 

Por l.o anterior podenDs decir sensatamente que si el. 

sindicato actua en función de principios democráticos esto l.e 

permitirá un desarrol.l.o fructífero . 

"'La democracia sindical. impl.ica una postura de respeto a 1.as 

decisiones mayoritarias y obl.i:il'a al. Estado Y a l.os empresarios 

mantenerse al. ma.rgen de l.as organizaciones sindical.es• (84) 

(83) ANGUIANO RODRIGUEZ,Guil.l.e.rmo.Las Relaciones Industrial.es ante l.a 
Insurgencia sindicaJ..Tril.las.~"<ico 1985.pag 75 · 
(84) DE BUEN.Néstor.I:erecho del Trabajo.Tome> II.ob.cit.pag 657. 
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Desafortunadamente no podemos olvidar o tratar de hacer a 

un l.ado los graves prob1emas en l.os que se encuentra hoy en día el. 

sindicato rne..."'CiCano arrastrando una estructura endeble que ha sufrido 

l.os embates tanto d·~ las acciones iJ.íci tas de sus líderes 

encarcel.ados muchos de ellos por corruptos. la !!al.ta de credibilidad 

y confianza (Xlr parte de 1a población ix:>r carecer de programas 

real.mente efectivos. cuando también p::>r ese gran peso que sobre el. 

deja caer el. Estado en ejercicio de su poder soberano obstacu1izando 

su actuación y privándol.o rle J.ograr ambiciosos objetivos 

Sin embargo .. somos de la idea de que los tiempos de crisis 

se :imponen como prueba.no significando por lo tanto radical. tragedia 

ya que todo esto puede enfrentarse con acciones razonadas guiadas por 

convicr..:iones el.aras y confesables que tiendan todas y cada una de 

el.1asa forta1ecer con todo dinamismo y tenacidad el. movimiento 

obrero· 

De ta1 manera nosotros nos ma.nifestattcls con esperanza de 

que a1gÚn día resurgira el. espíritu de virtual. representación 

sindical. enarbol.ando su fiel. esencia y permitiendo una proyección que 

con apego a l.a Ley y a 1os intereses de ciase ie p1asmen a1 sindicato 

mexic~o un carácter que no permita variación a1guna afanado siempre 

al.canza.r l.a justicia socia1 en el. entendido de que ésta pretende 

1a annonización equitativa entre el. trabajador y el. patrón vineu1ados 

en aras del. bien de l.a sociedad · 

Por 10 tanto~ el. principio de democracia al. que debe 
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sujatarse el. sindicato mexicano 1e permitirá por conducto l.a real. 

existencia de condiciones de vida en el. seno de l.a col.ectividad que 

l.e aseguren a cada uno de sus miembros todo l.o indispensabl.e para 

l.ograr su bienestar . 

4. 2. ACCION INTERNA Y EXTERNA DE LOS SINDICATOS 

Bajo este rubro habremos de exponer l.as actuaciones que se 

gestan al. interior y exterior del. sindicato. buscando con el.l.o aiudir 

también l.os órganos representativ1..;s. con el. fin de tener 

conocimiento de l.a proyección y funcionamiento de esta figura de 

indiscutibl.e val.ar social . 

Para dar cumpl.imiento a tal. propósito dabemos inicial.mente 

considerar que ei estatuto es l.a norma que determina y especifica l.os 

fines del. sindicato; en este aspecto el. l.egislador fue concreto al. 

establecer en el. artÍcul.o 371 de nuestro ordenamiento laboral. vigente 

que "Los estatutos de los sindicatos contendrán .. no dice podrán 

contener;i.mponiendo esto un contenido indiscutiblemente obligatorio.A 

continuación la Ley enlista todos los requisitos que habran de darle 

forma. 

Nos referimos necesariamente a lo anterior en virtud de que 

el..1o nos permite afirmar que la aprobación del primer estatuto la 

hace e1 sindic=:-.to en el momento de constitución (aún cuando la 

misma Ley previene que puede darse el caso de que en esta asamblea 

constitutiva no aprueben, convocando consecuentemente a otra.. 

asentando en el acta que así se acorde) 
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Por l.o tanto. en esta segunda asambl.ea se discutirán y 

apr~barán l.os estatutos; des~ués de esto. debe procederse de 

conformidad a l.o que el.los disppnen. a 1a el.ección de l.a directiva. 

Cabe apuntar que en l.a asamblea de estatutos si e1 tiempo lo permite 

y si así l.o deciden 1os miembros. puede también procederse a J.a 

el.ección de la directiva o bien se deja esto para una tercera 

ocasión requiriendo este orden ser estricto . 

El. precepto 376 de l.a mu.l. tici tada Ley establ.ece que '"La 

representación del. sindicato se ejercerá ;;>ar su secretario general. o 

por l.a persona que designe su directiva.sal.va disposición especial. de 

1os estatutos . 

Los miembros de l.a directiva que sean separados por el. patrón o que 

se separen por causa imputabl.e a éste. continua.r;in ejerciendo sus 

funciones sal.vo l.o que disf>Onan l.os estatutos". 

De 10 anterior infiere que l.a representación originaria 

del. sindicato reside en l.a ASAMBLEA. en el entendido de comprender a 

ésta como el. conjunto de vol.untades de todos l.os miembros ;de tal. 

suerte. que aquél.l.a puede del.egar sus funciones a la mesa ::!irectiva. 

La integración de la mesa directiva no esta concretamente 

marcada en l.a Ley. sól.o indirectamente se hace referencia a su 

estructura por secretarías mencionandose al secretario general. y l.os 

de organización y de actas . 

ResU1ta vál.ido afirmar que .l.a directiva es el. órgano que 
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adopta decisiones de carácter general. obl.i;ratorias ;sara todos .los 

socios,; pero también figura consecuentem·•nte como l.a ejecutora de 

acuerdos de l.a Asaml::>.lea,órgano representante del. sindicato 

Respecto de la composición de la directiva debemos 

mencionar que ésta normalmente se traduce comi tes y comisiones que 

bien pueden ser permanentes o temporal.es. Al.. respecto .;iodemos citar 

como ejemplos el Comité Ejecutivo. de Vi.::¡i.lancia.· y respecto de .l.as 

Comisiones.las de Se;ruridad e Higiene.de Servicio Social.etc. 

Los sistemas de e.lección .t=>ueden ser directos. es decir. 

escrito y secreto o a mano alzada e indirectos como la representacidn 

en grupos •· dicha elección puede ser ya de manera tota.l. esto es C::e 

todo el 6r~o directivo o bien parcial.. 

Dentro del conjunto d<? actos que pueden gestarse en l.a vida 

interna de un sindicato fi,;ruran : l.a solución de conflictos entre los 

trabajadores. o de éstos con el sindicato. sin emba.r90. de manera 

concreta habretnc>s de referirnos a uno de singular importancia que 

eonsist2 en la obl.igación de presentación de cuentas. al res_pecto J.a 

Ley en su artículo 373 previene •La directiva de J.os sindicatos de:t:ie 

rendir a .la asamblea cada seis meses. por lo menos. cuenta compl.eta y 

detal.J.ada de la administración 

obl.iiJaCión no es dis;¡ensable '! 

de.l patrimonio sindical. - Esta 

Incuestionablem..;nte esta obl.igaciC:Sn impuesta 1os 

funcionarioz encar;rados del manejo de los fondos sindicales 
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re¡;>resenta dos ventajas que se traducen en la ¡;>osibilidad do tener 

estricta vigilancia en J.a administración patrimonial, así como l.a 

posibilidad para 1os miembros del. sindicato de conocer el estado real 

de sus finanzas • 

Por todo l.o anterior podemos decir que el. sindicato es una 

figura bien estructurada que cuenta con organismos es¡:iecíficos para 

el. cumplimiento cabal. de cada una de sus fu1•ciones. sustentadas en 

metas y anhelos de todos aquellos que lo inte·,;-¡ran • 

En l.a labor de ubicación de los actos que se caracterizan 

por ser externos hemos considerado indispensabl.e referirlos .. a partir 

de la esencial. finalidad del mismo que se concreta en la lucha o 

enfrentamiento con el capital .. es decir. en esa constante buSqueda de 

equi.1ibrio entre l.os derechos de la el.ase obrera y la ¡;>atronal., en el. 

marco de 1a vida socia1. 

Como producto de ta1 objetivo habremos de referirnos a l.os 

instrumentos 1ega1es que permiten a 1a el.ase obrera una frontal. 1ucha 

contra el capi ta1 ; y éstos son : l.a ceJ.ebración y revisión de l.OS 

Contratos Col.ectivos. de l.os Contratos Ley y del. Rc;¡lamcnto Interior 

de TraOO.jo. así como también habremos de aludir a la huel.9a como 

derecho social. económico. 

Para Al.locati "l.a convención col.ectiva de trabajo J.a 

manifestación más cabal. de l.a aspiración de los trabajadores y de 

organizaciones- de infl.uÍr directamente l.a configuración d:::! las 
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condiciones de trabajo". (85) 

La importancia que reviste dentro de l.a vida sindical el. 

Contrato Col.ectivo de Trabajo es incues~ionabl.e.1.a Ley io derine como 

"el. convenio cel.ebrado entre uno u varios sindicatos de trabajadores 

y lal.O o varios patrones.o uno o varios sindicatos de patrones. con el. 

objeto de establecer 1.as condiciones según 1.as cuales debe prestarse 

el. trabajo en una o más empresas o establecimientos" 

Es nuestro afán dejar claramente establecido que nos hemos 

referido a esta rigura colectiva de manera concreta corno habremos de 

hacerl.o también con las siguientes. en virtud de que tan sólo deseamos 

ubicarl.as como instrumentos l.e-Q"ales de ;;¡ran 'V"<llor que permiten a la 

el.ase obrera equilibrio con la patronal. en lo que respecta al á.mbi to 

econ6mico.jurÍdico y social. 

El. Contrato Ley. según el numeral 404 "el convenio 

ce.lebrada entre uno o varios sindicatos de trabajadores y varios 

patrones. o o varios sindicatos de patrones. con el. objeto de 

establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo 

en una rama determinada de la industria y declarado obl.igatorio 

una o varias Entidades Federutivas.en una o varias zonas económicas -

que abarquen o más de dichas Entidades o cm todo el. territc-

río nacional.'~ 

(85) KRat'OSCHIN. Ernesto.Tratado Práctico de Derecho Laboral .Vol.úmen 
Ir.cuarta edición .Depalma Argentina 1981. pag 111. 
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Es tambien mecanismo de justicia social. el. Regl.amento 

Interior de Trabajo que previene l.as disposiciones obligatorias que 

el. desarrol.l.o de: trabajo tienen que cumpl.ir tanto l.os 

trabajadores como l.os patrones; su contenido esta previsto en l.a Ley 

de manera imperativa. sin embargo. l.as .?artes podrán l.ibreme!nte 

adicionarl.o . 

A l.a huel.ga debemos entenderl.a como "l.a suspensión temporal. 

del. trabajo 1.1.evada a cabo por una coalición de trabajadores• segl.Ú'l l.a 

define nuestra Ley 1abora1 en su precepto 440. 

I.a. respuesta del. por qué l.a Huel.ga se constituye para 

efectos de ~sta inv~stigación en un acto de acción externa del. 

sindicato se funda en que a través de este fenómeno social. se ~uede 

intentar bien l.a nejoría.bien el. cumpl.imiento de l.as condiciones de 

trabajo.: en atención a l.a indudable t?resi6n que el.la ejerce el. 

movimiento obrero sobre J.a ciase patronal . 

Consecuentemente podemos manifestar de manera certera que 

el sindicato nace p._;ra que su desenvol.vimiento . .;>udiera apc:t.rentar 

ser sencil.lo y sí ~ra tener una natura1eza dinámica y com¡;:.1eja por 

l.a justicia para el. trabajo. 

4. 3. EL PODER DEL ESTA!X) SOBRE LA. CONSTITUCION .. VIDA Y PROYECCION DE 

LOS SINDICATOS · 

Es indudable el. hecho de que nuestro país 1.os sindicatos 

juegan papel. i?Or demás importante a1 ser el. nedio idóneo a través 
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del. cual. l.os seres humanos en su cal.idad de trab.:::ljadores y por medio 

de su unión l.ogran hacer un frente connin de defensa y 1ucha a fin de 

encarar toda acción tendiente a restringir o l.imitar sus derechos. 

Desde el mo~nto en el. que e.l sindicato nace y en atención 

a l.a naturaleza y características de origen debe cumpl.ir 

caba.l..rnente su función social. es decir. ti~ne que rn.::lntenerse preocupa.do 

por siempre lo que miembros desean que éste sea : l.a 

institución que l.uche arduamente por la permanente aplicación real. y 

justa de sus derechos bus::-ando que éstos al.caneen una proyección l.o 

más amplia posible. Cabe decir. que si dur.:inte su desenvol.vim.iento .l.a 

sociedad misma l.e impone estrictos reclamos~ más aún le exigen sus 

miembros ya que para eJ.los es el camino por medio de.l. cual. pueden 

obtener grandes e importantes beneficios . 

Todo l.o anterior nos conduce a sostener que hoy por hoy ai 

sindicato como célul.a real.mente viva compuesta de voluntades. voces y 

mentes incalculables tiene la obl.igación de actuar fielrne,nte.ya que 

en 1a medida en l.a que satisface realmente a11helos • obtiene confianza 

lo que a su vez paru su beneficio se transLorma en el manejo 

radica1 y permanente que puede ejerecer sobre sus integrantes · 

No podemos dejar pasar este r.cmento sin manifestar que sí 

.los criterios y orientaciones de los dirigentes sindicales 

apartaran definitiva.mente de servir intereses po1Í tices y 

económicos ajenos tota.lmente a los fines de l.a asociación profesiona1; 

mucho sería .lo que obtendrían de el.l.a. ya que .la magnitud de .la fuerza 
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que 1a cohesion de .la c.lase trabajadora repres~ta inca.lcu.lable 

De ta.l su~rte. que al. representar e.l sindicato .ta union de 

.la e.tase trabajadora inmersa en la misma prob.lemática e idE!ntica 

búsqueda de intereses es obvia su tra~cendencia en el marco económico. 

pe.lítico y social de nuestro país. por .lo tanto es infructuoso 

imaginar que el E:stado perrnu.neceria indiferente frente esta 

vigorosa institución social 

Conscientes de que hemos llegado a la parte lnQdU.lar de .la 

presente investigación en este capÍ tu.to nos proponemos al::x::>rdar l.o 

re.tativo al. contro.l que el. Estado ejerce sobre los sindicatos 

mexicanos y para el.lo es indispensable y oportuno manifestar que 

a.tuditn'.)s a .la acepción Estado bajo e.l significado de poder pUb.tico 

gobierno. 

De ninguna manera podemos afirmar que e.l Estado 

manifiesta o actúa a.l margen del nacimiento y evolución del sindicato~ 

ya que de así permitiría 1a existencia de asociaciones 

profesionales totalmente l.ibres y desl.igadas de ideo1ogÍas y 

po1íticas que 1e son virtualmente ajenas . 

Ya en otros apartados al.udim::::>s a l.a intervención evidente 

de.1 Estado respecto de l.a "autorización.. que a través del. registro 

concede a un sindicato a fin de que éste pueda defender 

Y ejercitar acciones ante todas J.as autoridades a fin de 

val.er. 

derechos 

hacerl.os 
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E.1 simp.l.e hecho de que e.l Estado se reserve dicha 

•autorización• es bastante para considerar que e.l sindicato es una 

figura de gran importancia :=on razón d.:!l :;;Jran :na.nejo que tiene sobre 

.1.a el.ase trabajadora. asi como también por .la cantidad de voluntades 

que ma.ntiene bajo dominio incuestionab.1e. 

Para el Estado no es óbice la .1ibertad sindical. ,, ya que 

inte~iene en ejercicio de su poder supremo limitando el. desarrol..lo 

de .1a asociación profesional . 

Manteniendo la asociación profesiona.l estática y 

su.l:ordinada a intereses impropios. el. Estado l.ogra así etnpe.ql.leñecerl.a 

.limitando sus ca~ciC:ddes . 

también 

.l.a Ley 

La ineludible intervención del Estado hace patente 

e.l transcurso de .la actividad sindical, ya que de acuerdo a 

de l.a materia de 1.as obligaciones de .1a asociación 

profesional. es hacer :Je.1 conocimiento a la autoridad ante l.a que 

estan registrados ios cambios d.=· su dirC?Ctiva-con e.1J.o obviamente se 

sabrá quienes integran l.a nueva dirigencia# así corro cual. es su forma 

de pensar_ aún cuando normal.mi:::?nte 

itt'fflUestas ciertas directrices. 

antel.aci6n ya l.es fueron 

Si anteriorr.iente hemos dicho que J.os estatutos son .ia norma. 

que determina .los fines del. sindicato- es .1ógico pensar G:Ue también 

en esto se inmiscuye e1 Estado ya que uno de l.os documentos 

requeridos para J?Oder obtener el. re::;¡istro es precisa.nente e1 que 
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p1asma aque11os. 

Con esto l.ogra concretar l.os medios que le ;iermiten 

mantener bajo estricto dominio a los sindicatos .. sin embargo ... nosotros 

confiamos que llegará el. momento en el que las exigencias sociales 

investidas de requerimientos ambiciosos; a.;¡otados por: falta de 

satisfacción se impondrán ?ara que .las Cirigencias sindicales dejen 

de ~iarse ¡;x::ir intereses eco'1.óm.icos y políticos visua.lizando su lal::::>Or 

tan s610 como un peldafio para ascender a puestos públicos 

Como referencia: a esta cuestión existen diversos hcc:1os de 

108 que se desprende .la e..'Cistencia de directivas que burlando 1.a 

V•.:i1untad de los trabajudores se hilbian perpetuado en el ejercicio 

sindical. desarro11andose en un ambiente de abierta corrupción. 

4 . 4. RAZONES PRIMORDIALES DE LOS OBSTACULOS IMPUESTOS POR EL ESTADO A 

LOS SINDICATOS · 

Si .i'ª anteriormente (supra 4 .3.) apuntamos que el sindicato 

es una figura de iitlf:lOrtancia incalcul.:i.ble en .la vida económica ... 

po1Ítica y socia1 de nuestro país, resultaría entonces obvio !"tablar de 

cuales son 1as razones :::x=>r las cuales e.l Estado se vale de ciertos 

medios para obst.:tcul.izar o 1.imitar la vida de las asociaciones 

profesional.es- sin embargo, este es un aspecto de trascendencia 

insospechada atli1 cuando atJarent2mentc pareciera z~ncil1a 

A 1a asociación profcsiona.l d~be entenderse.le Ull 

contrapeso en .la balanza de las fuerzas .. ¡_:aor un 1ado del cai=Jita1 y ;>ar: 
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el. otro del. trabajo. tendiendo inexorabl.emente a equil.ibrarl.as; por 10 

anterior es váJ.ido decir que l.a actividad sindical. opera sól.o frente 

a l.lll. contrario que es el. patrón y precisamente con él. iniciará el. 

diá.l.ogo a fin de .lograr. entre otras cosas. el. más amplio ajuste de 

condiciones de trabajo. 

En este momento comienza incuestionab.l.emente a enal.tecerse 

el. val.ar y l.a trascendencia de esta figura cuyas características 

positivas tendra que ir aumentando y acumuJ.ando durante su proyección. 

Al l.og:rar ubicarse un plano de igua.l.dad frente a.1 

capital.. está l.c>g'rando ascender un piel.daño más su largo .recorrido 

de enfrentamientos con adversidades que tienden a restarl.e poder. 

Una vez que e1 sindica to. a través de J.a negoc:=iación 

col.ectiva. obtiene una actuación respecto de un ampJ.io esquema de 

derechos. va ganando.:;e a pul.so J.;1 credibilidad y J.a confianza de sus 

miembros pero no puede detenerse a va.nag1.oriarse tan sól.o con logros 

ya pasados o presentes. es recl.a.nx> general. que dirija sus pasos 

en busca de más y más metas que le permitan ambiciosa proyección 

No le esta permitido escudarse en l.a act_i tud hostil. del. 

ordenamiento jurídico que circunscribe su campo de acción ya que si 

bien es cierto que ese es un obstáculo difícil. de vencer también l.o 

es que debe entonces guiar su camino en torno a él./pero sensata y 

eficazmente. es decir. debe pretender lc::w::;¡ros factibles y propios 

ol.vidándose de emu.l.ar ios de otras asociaciones profesiona1.es . 
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En .1a medida en l.a que e.l sindicato se vaya nutriendo de 

esquemas y programas más extensos .. irfi acrecentando su poder .logrando 

concentrar en su unidad gran fuerza . 

Si 1a asociación profesiona.l además de dar cump1imiento a 

su forma directa y norma.l de actuación que ia discutir l.as 

condiciones de trabajo a través de l.a negociación c::>l.ectiva .. se 

preocupa por vigilar el. ¿fectivo cump1imiento de leyes labora.les .. ¡::x::Jr 

idear métodos efiaces de capacitación y adiestramiento y esto sól.o 

entre otras cosas ; estará ello labrando un futuro rea.l.mente 

ambicioso y a 1a par de esto fomentará la extensión de su poder . 

Todo lo hasta aquí mencion.:ido nos permite ahora expresar 

que .la unid;:id .sindica1 ref1ejada en actuaciones venturosas es .. f:1Qr 

IlUlCho .. una razón indiscutible por la que el. Estado tiene que proteger 

sus intereses .. mismos que habrá de inter~ner 

sindical. 

toda actuacid'n 

El. Estado intel.igentemente l.e garantiza a toda asociación 

profesional que al. manifestarse permanentemente partidaria de sus 

directrices y pe.líticas .los beneficios obtener tendran pl.ena 

satisfao::i6n de manera más rát::iida .. de tal. nodo que ma.nipul.a toda 

actuación ilnf)Oniendo el. deber de hacerl.as siempre de su conocimiento .. 

guiando consecuentemante su andar. 

Con esto el sindica1ismo se co1oca a1 servicio de intereses 

po1íticos y econánicos .. no siem?re honestos~ con evidente detrimento de 
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sus propios principios y fines . 

4 · 5. PLA.NTEA."1IENTO DEL PAPEL QUE LOS SINDICATOS DEBEN JUGAR EN Et. 

MEXICO DE HOY . 

En reiteradas ocasiones hemos hecho referencia de l.a gran 

fuerza social que representa e.l sindicato. ya que por su conducto se 

logra conjuntar .I.as voluntades de la el.ase trabajadora manifestando 

de consenso todas y cada una de decisiones,,. quedando con todo ello 

investido de trascendencia incuestionable . 

La mayoría de .los sindicatos les proporcionan a l.os 

agremiados .l.a posibil.idad de ampl.iar sus derechos ya que de no 

existir éste. sus prerrogativas quedarían inmóvil.es . 

"El. sindicalismo ha de cal.ific;: .. r cuánto hace grande 

y prospero una sociedad. sus va.lores rroral.es y cultura.les y su nivel. 

educativo y científico-Lejos de ser un instrumento para derrocar una 

sociedad que margina al. obrero. ha de ser el instrumento para e1evar a 

éste y a sus hijos al 1ugar adecuado 

constantemente•. ( 86) 

un sistema que mejore 

Hemos querido referirnos a esta idea ya que en el.1a esta 

impiícito e1 carácter extensivo de los le>.dros y l::::eneficios que a 

través del. sindicato obtienen los trabajadores; pero no tan s6l.o el.l.os .. 

sino también su famil.ia. 

(86) CARRO IGEL..'10 .. AH:::crto José . Introducción al Sindicalismo· Casa 
Provincial. de Caridad. E.spaña 1971. pag 90. 
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en razón de que 1os 

provechos pueden ser ya de ndtura.1eza económica- recreativa-cu1tura.1 .. 

etc. quedando todos estos uspectos incluidos en benefici<• del nll'cleo 

fami1iar. 

En l.a vida práctica la ayuda que el sindicato proporciona 

queda dispersa en aspectos de Índole di versa - permitiendo todos ellos 

en .la medida de su satisfacción Wl mejor nive.l de vida para 1a c.lase 

trabajadora . 

Consecuentemente. para .lograr tener ambiciosos a1cances es 

necesario que e.1 sindicato día a día se nutra de perspectivas justas 

y ciaras. que actue en marcos definidos por la Ley y por sus intereses 

propios· 

Debe tenerse presente e.1 hecho de que e.l sector patronal 

presiona por todos los medios posib.les para debil.itar l.os 

sindicatos buscando conjuntamente por esta vía despojar a .1os 

trabajadores de sus derechos. conquistados base de esfuerzos 

constantes durante años. 

A nuestro juicio a l.as organizaciones profesiona.les de 

nuestro tiempo no 1es esta permitido permaneCür indiferentes al 

cúmu.lo de situaciones y acontecimientos que se gestan tanto en torno 

a éi. como en la sociedad misma. consecuentemente es rec.1amo genera.1 de 

toda la pobl.ación que participativos. activos y 

medida pro,posi ti vos. Invariablemente par.. .1ograr todo e1lo 
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requiere contar con bases s61.idas~estables y permanentes . 

Es indispensable que la clase trabajadora retome el. sentido 

que e1l.a representa como fuerza para producir y crear riqueza y así 

poder distrit>uirla equitativamente • 

A través de todo esto .la el.ase trabajadora con arduos 

esfuerzos logrará en 1.a medida de lo posibl.e evitar la existencia de 

dirigencias sindica.tes corruptas y carentes de programas actuaJ.es y 

sin miras hacia el futuro. 

La función sindical. debe día a día comp.lementarse con los 

aspectos que se desprenden de todos y cada uno de l.os problemas 

económicos, pol.íticos y social.es que enfrenta nuestro país; en todos 

l.os ámbitos .. debe tener a.lgo que decir y más aún manifesta.-1.o 

constructivamente en torno de acciones desprovistas de toda violencia. 

Considerarnos Eal.sa toda aseveración que estime imposibl.e l.a 

existencia de asociaciones profesional.es reaimente representa ti vas 

guiadas por dirigencias honestas que busquen afanosamente infundir 

en J.a el.ase trabajadora espíritu de lucha para conseguir condiciones 

de traba.jo justas.y con el..Io~Wl nivel digno de vida.De tal. suerte que 

para J.ograr al.canzar desenvolvimiento ampl.ia magnitud y 

permanencia es indispensable que l.os sindicatos mexicanos encaucen 

honestamente todas sus acciones dentro del. reducido espacio que J.es 

confiere J.a l.egisl.ación del. Estado. 
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Por todo lo hasta aquí expuesto consideramos oportuno 

manifestar ahora que para nosotros es realmente preocupante el. hecho 

de que 1os sindicatos de nuestro país no puedan desplegar la fuerza 

que poseen. en virtud de qué campo de acción c'!n.f renta serias 

restricciones impuestas por e.l Estado impidiendo que esta figura 

pueda al.can.zar extenso dcsenvol vi mi en to . 

E.1. fundamento de lo anterior radica en el hecho de que como 

10 hemos apuntt:.do ya. desde el momento en e1 que determinado yrupo de 

trabajadores o bien de patrones desean dar vida sindicato 

aparecen innel.udibl.emente las restricciones impuestas por el. Estado y 

satisfecho aún con esto. se inmiscuye ademá's durante la 

trayectoria del mismo ¡ imponiéndole en su camino serios obstáculos 

que no tienen otro objetivo que el. de sujetar a toda asociación 

profesional a sus ideologías . 

En torno a lo anterior hemc>s considerado a bien. incluir 

esta investigación un análisis atln cuando breve de la protección de 

1a 1ibertad sindical a nivel internaciona1 .. aspecto que no podía 

esca~,:i::: de estudiado y cuestionado por la Organizacidn 

Internacional. del Trabajo en atenci6n de su estructura tripartí ta 

cuando también por la importancia que a nivel mundial. cobra el 

movimiento obrero . 

Tanto por ser México miembro de la organización 

Internacional. del. Trabajo (a partir de 1931) como ti;llll}:>ién por el. 

interés que manifestamos de tener conocimiento de la regu.J.ación a 
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nive1 internacional. de 1a 1ibertad sindical.. deseamos al.udir a uno de 

.l.os convenios (el. número 87) de dicha organización y cuyo objeto es 

e.l. de garantizar .l.a libertad sindical. respecto de l.os poderes 

púb.l.icos. 

Este convenio del. año 1948 sobre l.ibertad sindical. y 

protección del. derecho de sindicación es. sin 1ugar a dudas. 

documento que tiende a 1ograr l.a protección internacional. de estos 

aspectos· Por una parte. trata del. derecho de l.os patrones o de l.os 

trabajadores de constituir organizaciones sindical.es y por l.a otra. 

a.l.ude a .l.os derechos y garantías de qu•=- han de beneficiarse estas 

organizaciones • Ahora bien. para efectos de nuestro estudio habremos 

de referirnos al. primer aspecto . 

E.l. artícul.o 2 de dicho con•-enio establece que ''l.os 

trabajadores y 1os empleadores. sin nunguna distinción y sin 

autorización previa tienen el. derecho de constituir organizaciones de 

su e.l.ección así como e.l. de afil.iarse a estas organizaciones. con l.a 

so.l.a condición de conformarse a l.as estatutos de 1as mismas"'.(87) 

De .l.o anterior se infiere que esta disposición es extensiva 

a todos l.os trabajadores sin atender a distinción al.guna que pudiera 

escudarse en .1.a nacional.idad.sexo.raza u ocupación. 

Dicha disposición consagra a su vez el. principio de que 

(87)cit en.VALTICOS.Nicolás.Derecho Internacional. de.1. Trabajo.Tecnos. 
España 1977. pag 243 
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para constituir organizaciones profesionaies no se requeril."a 

autorización previa,, l.o que se traduce en .1a prohibición de toda 

aprobación para 1a creación de asociaciones profesional.es . 

Al. respecto debemos detenernos un 'l'tlOroanto y considerar que 

en nuestro sistema jurídico si bien es cierto que no existe 

imposición a1guna que l.imite impida l.a intención de crear W1. 

sindicato .. también l.o es- que si éste no registra ante l.as 

autoridades competentes carecerá de personal.idad jurídica y por ende 

de capacidad para adquirir tanto derechos como obligaciones . 

De ta.1 manera es aceptabl.e para nosotros toda aseveración 

que manifieste que e"l nuestro país el. r•:..gistro sindical. equiva1e a l.a 

autorización que el. Estado confiere al. grupo de trabajadores o de 

patrones que se unen con 1.a intención determinante y fija de crear 

sindicato· 

Re1acionado estrechamente con este aspecto ei artÍCUl.o 7 

de1. convenio en cuestión preve que"La adquisición de 1a persona1idad 

jurídica por 1as organizaciones de trabajadores y de empl.eadores-sus 

federaciones y confederaciones pueden estar subordinadas 

condiciones de natura1eza tal. que pongan en cuestión e1 derecho de 

crear 1ibremente asociacionesu.(88) 

J:rtdiscutibl.emente esta disposición pretende evitar que 1a 

adquisición de personal.idad jurídica sea wi.a condición para que 1as 

(88) cit. en J:bidem.pag 244. 
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asociaciones profesional.es puedan dar cwrtp1imiento a sus actividades 

Una vez cumpl.ida .la misión de atender a normas de car.:ícter 

internacional. en ma..teria de traba.jo y específica.mente a.l convenio 

número 87 en al.gunas de sus disposiciones,· nos encontra..rros ahora en 

posición de manifestar que 1a apl.icaci6n de nuestra J.egis1aci6n en 10 

que se relaciona con l.a obtenci6n de .la personalidad jurídica r:or 

parte de los sindicatos dista mucho de ajustarse a dichos preceptos 

l.imitando el desenvol.vimiento de toda asociación profesio11a1 .. 1.a cual. 

tiene que dar necesario cumpl.imiento al. registro si desea estar en 

posibi1idad de actuar jurídicamente como tal . 

Aún y cuando ba.stari.a con que 1.os sindicatos reunieran .los 

requisitos de vol.untad .. número mínimo de miembros y el. objeto para 

poder desplegar su fuerza .. sujetandose ciaro está 

derec::hos de terceros y a rea.tizar actividades iíci i:.a.s 

no afectar 

en atención a 

ser e1 fiel. representante de .la ciase trabajadora"' asumiendo e.l 

compromiso de dirigir su andar en torno a iineamientos ciaras y 

..-.iermanentes ~ desafortunadameuite 

exigencia de registrarse • 

nuestro país es radical. 1a 



CONCLUSIO~~S 

PRIMERA.- Toda asociación profesional. para poder ta1 

debe reunir características que revisten la particul.aridad de ser 

indiscx:iabl.es y que a sa'ber son: l.a conciencia de clase.l.a convicción 

de l.ucha ¡:::ror l.a defensa de sus intereses. el afán de col.alx>ración y 

ayuda mutua. así coimo l.a idea de permanencia· Aspectos todos que en su 

conjunto permiten l.a identificación precisa de esta figura 

distinguiéndol.a de cual.quier otra que pudiera serl.e semejante . 

SEGUNDA. - El. derecho de sindicación consagrado nivel. 

constitucional. en l.a fracción XVI del. apartado ''A'' del. artículo 123 

y regl.amentado por l.a Ley Federal del. Trabajo debe proyectarse 

siempre como el. instrumento idóneo que. por Wl l.ado permíta a l.a 

c1ase trabajadora l.ograr radical.es transforma.cienes ias 

condiciones y rel.aciones de traba.jo. persiguiendo con el.l.o el.evar su 

nivel. de vida. y por el. otro debe ser para el. capital. l.a herramienta 

que facil.ite l.os caminos que l.e concedan poder para defender sus 

intereses a través de l.os medios adecuados. Todo esto en atención a 

ser un derecha que l.es asiste por igual. a estas dos clases social.es. 

TERCERA. - La evolución histórica del sindical.ismo permitió 

pl.antar en l.a conciencia de l.os trabajadores l.a idea de que formaban 

una el.ase nueva .. siempre oprimida y expl.otada y que tan SÓl.o a través 

de su unidad podrían enfrentar J.a 1ucha contra e1 capita1 a fin de 

Obtener justicia social. que l.es permitiría vivir en un marco de 
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segurídad y proporcional.idad respecto de sus derechos. 

consecuentemente el afán primordial del enfrentamiento es al.canzar .1a 

igual.dad QOtre e.l capital. y el trabajo ante l.a Ley ... para que con esto 

cada uno pueda actuar en abierta defensa de sus intereses y derechos. 

CUARTA - En nuestro país.. en el ámbito del DE>recho. el. 

sindicato se constituye como una persona jurídica de Derecho Social. .. 

.10 que equival.e a ubicarla como un ente susceptible de tener derechos 

y obl.igaciones;cuya función despliega en torno de acciones que se 

afanan por proteger a través de diversos principios y procedimientos 

a.1 grupo de individuos económicamente débiles . 

QUim"A. - Aun y cuando un gran número de doctrinarios 

inc.1ina.n por sostener abierta.mE!;nte que 1.a persona.lidad de un 

sindicato no nace desde el momento de su registro sino desde ia época 

de su constitución; nosotros nos manifestamos contra de este 

criterio amparados bajo l.a sustentada idea de que si bien es cierto 

que 1a asociacion profesional. existe una vez reunidos l.os e1ementos 

de voiuntad. número mínimo de integrantes y objeto. también l.o es que 

esta simp1e presencia no equi.va1e a 1a situación real de tener 

capacidad y por ende ser titular de derechos y obligaciones. 

es decir .. poder actuar jurídicamente en cump1imiento de 1os intereses 

propios de 1a co1ectividad que representa. 

SEXTA. - La Ley Federal. de1 Trabajo y ia práctica de 1as 

autoridades han convertido a1 registro innegab1emente en un acto 

constitutivo en virtud de que e.1 sindicato para comparecer ante 1as 
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requiere 

incuestionabl.emente comprobar que tiene ~rsona1idad jurídica con ia 

copia certificada del. registro sindical ... asi como de su directiva. .. 

otorgada por 1as autoridades del traba.jo respectivas. 

SEPJ:'IMI\. - De la ineludible intervcmcion del Estado respecto 

de 1a librea actuación sindical través de medios de control 

radica.les inmersos en el registro.. estatuto y en la estructura de su 

directiva deben partir estas agrupaciones nuestro país guiando 

todos y cada uno de sus pasos a fin de lograr su conso.lidación para 

con esto adquirir fuerza propia y no derivada o peor ai.l.n a:oarente que 

.les permita des1igarse del dcminio estata.l... a1can.za.ndo con esto un 

funcionamiento respecto de propias ideolog"Ías .. aspiraciones y 

consignas • 

OCTAVA. - AJ... representar la dirigencia sindica.l la guía que 

pretende lograr y satisfacer todos y ca.da WlO de los anhe.l.os y 

necesidades de los agremiados; deben existir acciones sólidas que 

eviten directivas corruptas y carentes de ideol.C>g'Ías honestas p::>r l.o 

que# creemos adecuado e indispensable que adicione la Ley Federal. 

del Trabajo particula.rmente en su precepto 373 imponiendo un mecanismo 

efectivo y riguroso respecto de la administración patrimonial. .. corro 

de la rendición de cuentas ; que conjuntamente permitan los 

trabajadores tener acceso a toda dc::x:=tJ.Inf2ntación sindical ; también es 

importante 1a regulación de disposiciones que prevengan control 

que conceda 1a valuación periódica de los logros alcanzados a fin de 

imprimir transparencia a1 funcionamiento sindical . 
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NOVENA. - La e.tase trabajadora necesita urgentemente 

rescatar sus perspectivas de .lucha y fortal.eza reconociendo 

necesariamente l.a eficacia de su unión para con el..10 p:>der enfrentar 

dignamente toda actitud hosti.l tanto de.l Estado como de i.a c.lase 

patronal... 
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